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B O L E T I N  D E  L A  S E M A N A

Las epidemias.

La epidemia colérica, que este año ha continuado 
sil evolución en la parte del Mediodía de Francia 
más próxima al litoral mediterráneo, sigue revis­
tiendo los mismos caracteres singulares que desde 
el año anterior revelara al aparecer en París y  eu 
algunas poblaciones centrales de la vecina R e­
pública.

Las cifras de invadidos, aun en ciudades tan po 
pulosas como Marsella y  tan propicias al desarrollo 
de este género de infecciones por sus condiciones to­
pográficas, la aglomeración de su población y la mul­
tiplicidad de sus relaciones, son diariamente poco 
importantes, mientras que las de mortalidad, rela­
tivamente á las antorinres son extraordinarias. La 
enfermedad no se propaga sino excepcinnalmente á 
ios puertos ni á las poblaciones que mayor relación 
tienen con los invadidos; y en nuestro país, después

los casos dudosos que alarmaron la opinión Lace 
más de tres semanas, no se lia registrado ningún 
otro que por sospechoso pueda ser tenido.

Esto hace monos explicable cada vez la conducta 
verdaderamente anárquica observada por ciertos 
países en materias cuarentenarias. Según telegra­
mas que los periódicos políticos publican, el Gobier­
no turco ha dispuesto que se sometan á cuarentena 
las procedencias de Lodos los puertos españoles 
comprendidos entre Barcelona y la frontera france- 
sa por el lado de Marsella; y, sin que respondamos 
de su exactitud, también hemos leído la noticia de 
que en alguna colonia inglesa se toman análogas 
Precauciones contra las procedencias de nuestros 
puertos.

Pregunta ahora nuestra curiosidad: dado ol irre­
prochable estado sanitario de nuestro país, ¿en  qué 
ciatos se fundan las naciones que tales medidas

adoptan para justificar estas precauciones, dañosas 
á sus intereses comerciales y á los nuestros? Si cada 
país ha de plantear las medidas que mejor le plaz­
can, inspirándose en las noticias ó en los telegramas 
efectistas de cualquier agencia, sin pararse á com­
probar su voraciilad y sin estimar en nada las de­
claraciones oficiales de los cónsules y  de los Gobier­
nos, ¿para qué sirven esas solemnes Confereucias 
internacionales, ni en qué se estiman los acuerdos 
en ellas adoptados?

Vale bien la pena el hecho de que en él fije mien­
tes nuestro Gobierno, y vea el contraste de conduc­
ta que ofrece la meticulosidad con que nosotros 
procedemos cuando traíamos de oponer obstáculos 
á la invasión de una epidemia de otro ¡laís, y  el des­
enfado con que se adoptan medidas rigurosas con­
tra. el núes*’ , apenas la más infundada alarma 
llama hacia nosotros la atención de las naciones 
extranjeras.

Esto revela, triste es confesarlo, una prevención 
y  una desconfianza respecto á nuestra veracidad y 
á nuestros medios científicos y efectivos de defensa, 
(pie no pod tmos menos de considerar como ofensi­
va, por más que, si no justificación, alguna explica­
ción tengan en la manera indecisa y vacilante con 
que nuestros Gobiernos se manifiestan en ésta como 
en tantas otras materias ante los extranjeros.

La fiebre amarilla reviste en el Brasil la forma 
epidémica sobre su habitual endemicidad y produce 
estragos ■ verdaderamente extraordinarios. Por má.s 
que nuestros .puertos no tengan con los de aquella 
República relaciones tan frecuentes, y sean más lar­
gas las distancias que los separan de otros donde el 
padecimiento se observa con frecuencia, tales como 
las Antillas y los puertos del Golfo mejicano, bueno 
es que no se olvide que estos recrudecimientos epi­
démicos de las endemias encierran peligros infini- 
tamenie mayores que las circunstancias habituales 
respecto á las localidades indemnes y  aun respecto 
á las endémicas. A iiropósito: ¿podría tenerse algún 
dato positivo del estado actual en este año de la fie­
bre amarilla eu Cuba y Puerto Rico?

D k c io  Ca r l á n .
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EL D O L O R  Y LA MORFINA

DOS RESPUESTAS, VARIOS HECHOS Y ALGUNAS 
CONSIDERACIONES ACERCA DE LA PREGUNTA 460 DEL

C O N S U L T O R I O

«  Tratáudose de una de esas gastropatías que tanto 
abundan (de una de esas, no de tal gastropatía), y  sin 
datos suficientes para poder diagnosticar con certeza, 
una historia detallada de la misma resultaría insulsa, 
vulgarísima, y  tan desprovista de interés, que fuera de­
lito  imperdonable ocupar con ella la atención de los 
habituales lectores de este semanario, de ordinario 
acostumbrados á más útil y  provechosa lectura.» Esto 
escribí en mi anterior artículo y, consecuente con ello, 
me abstendré de hacer un relato completo del caso; mas 
sí he de permitirme reseñar algunos incidentes del mis­
m oocu rr id os  de entonces acá, dignos, á mi ju icio, de 
conocerse.

No habiendo obtenido contestación categórica á mi 
pregunta, y  haciéndose la situación cada vez más críti­
ca, me d ir ig í particularmente á dos profesores que gozan 
en la Corte y  fuera de ella grande y  merecida fama (1), 
los cuales, con exquisita galantería, que en el alma 
agradezco, acudieron solícitos á sacarme ucl apuro. He 
aquí la primera opinión, que con ser de suyo autorizadí­
sima, viene, al parecer, robustecida con la de otros ilus­
trados comprofesores (2 ): «D e l asunto de la morfina, 
creemos lo siguiente: en los enfermos de cáncer ó que 
tienen por otra causa cualquiera dolores intolerables, 
el uso de la moi’fina hasta calmar es necesario y  justo, 
puesto que se produce al enfermo un verdadero alivio, 
suprimiendo el agotamiento nervioso, m il veces más 
perjudicial que la morfina... Ahora b ien ; yo  creo que la 
base de la cuestión por usted propuesta está en deter­
minar de un modo absoluto si este agente es el único 
capaz de calmar los dolores de su en ferm o; si es así, yo 
voto terminantemente por la continuación de la m orfi­
na. Ante todo v iv ir  sin dolor. »

Cuánto me satisfizo esta opinión, en perfecto acuerdo 
con la.práctica que venía siguiendo, por considerarla 
más científica y  humanitaria que el dejar al enfermo 
abandonado á sus dolores, para lo cual jamás habría te­
nido va lor suficiente, no necesito decirlo: pero, ¿había 
yo determinado de un modo absoluto si este medio era 
el único capaz de producir el resultado apetecido? «A g o ­
tada la terapéutica calmante, decía en m i pregunta del 
Consultorio, se imponen las inyecciones de morfina .. De 
no recurrir á ellas , el enfermo sucumbe por neurorra- 
gia  (3) »  ¿Estaba en rigor agotada? Vuelta á hojear Pa­
tologías, Terapéuticas, periódicos y  revistas para aca­
llar mis escrúpulos, sin encontrar nada nuevo, pues la

(1) Omito el consignar siifl nombres, harto conocidos y 
respetados, porque, no habiéndome autoriza<io explícita­
mente para ello, me contiene el temor de necar de indiscreto.

(2) Á  creerlo así me induce el que, al llegar á este punto, 
reemplaza el comprofesor á que hago referencia el singular 
por el plural, y yo le suplicaba hiciera extensiva la consulta 
á algunos señores académicos de la Médico-Quirúrgica.

(3) Reconozco que esta palabra es impropia, y que al es­
cribirla debí poner á continuación un passez le mot ( así, en 
francés, que viste mejor); pero confío en que la imnensa ma­
yoría de los lectores, cuya benevolencia corre parejas con su 
ilustración, perdonarán esta falta á quien, como yo, por la 
carencia absoluta de condiciones, tan rematadamente expre­
sa BUS ideas.

cocaína «que puede dar lugar á una intoxicación más 
temible que el morfinismo, debe ser proscrita de un modo 
absoluto (1 )». Un medicamento, sin embargo, faltaba 
que poner en juego, pei’O hacia el cual sentía cierta aver­
sión, fundada en sus perniciosos efectos; me refiero á la 
atropina. No obstante, la estudió cuidadosamente por si 
pudiera prometerme algún partido de su acción antidó- 
tica respecto de la morfina, á la vez que de sus propie­
dades calmantes. Fuera tarea prolija y  enojosa indicar 
la opinión de cada uno de los autores que tratan el 
asunto, por lo que he de lim itarme á la del Dr. Leuhartz, 
que es el que parece haber reunido mayor número de 
observaciones. N ípga este sabio médico alemán el pre­
tendido antagonismo entre la morfina y  la atropina; 
dice que, según su experiencia, las altas dosLs de antí­
doto (atropina) fueron probablemente causa de la muer­
te, y  que es imposible obtener la curación con las pe­
queñas dosis de Vi! Vs y  1 m iligram o Reuniendo cien­
to treinta y  dos casos de intoxicación por la morfina, 
ha visto que en cincuenta y  nueve de ellos, tratados pol­
la atropina, sucumbieron el 28 por 100, proporción que 
aparece rebajada á 15 por 100 en los que no tomaron el 
contraveneno. El Dr. Berrneco, traductor del artículo 
en cuestión (2), añade por su cuenta:

«Estamos conformes con el Dr. Lenhartz, y  creemos 
como él que pequeñas dosis de atropina son insuficien­
tes, y  que este medicamento en cantidad mayor lleva el 
peligro de sumar su poder tóxico al de la morfina, y  
como por otra parte, y  cuando de intoxicación se trata, 
consideramos que nunca es prudente acudir á antídotos 
cuya dosis no esté bien determinada, por esto no cree­
mos que debe fiarse mucho en el pretendido antagonis­
mo de estos alcaloides, antagonismo que no debe sor 
muy constante toda vez que nosotros hemos visto sobre­
venir la intoxicación por la atropina en una enferma en 
la que se estaba haciendo uso de la morfina á altas dosis; 
si estos medicamentos fueran antagónicos, en vez de 
sobrevenir los fenómenos de intoxicación por la atropi­
na, se hubieran neutralizado los efectos de la morfina.»

Entretanto, los dolores se iban haciendo cada vez más 
intolerables en este enfermo, habiendo necesidad, para 
calmarlos, de inyectar hasta 27 jeringuillas diarias 
(a lgo  más de 1 gramo de morfina). La  mejoría indicada 
en mi anterior artículo fiió pronto seguida de empeora­
miento, achacable en primer término á dos vastí.simos 
abscesos (3) que casi al mismo tiempo (iiltim os do M ayo) 
se formaron, uno en la nalga y  otro en las ])aredes del 
vientre, dando salida de entre arabos á unos cuatro 
litros de pus fetidísimo Semejantes pérdidas y  la fiebre 
que acompañó á su formación han extenuado al enfermo 
hasta un extremo inconcebible, y  es seguro que á durar 
más acaban con é l; pero por fortuna curaron pronto, 
tardando cinco días el de la nalga y  tros el del abdomen. 
Es muy de notar que, una vez evacuados ambos focos,

(1) Tratado de Medicina, dirigido por los Dres. Charcot, 
etcétera, tomo II, pág. 615.

(2) Publicado en E l Dictamen, tomo III, pág. 622.
(3) ¿Contendría la ('isoliición alguna impureza (del ins­

trumento no abrigo la menor sospecha), ó deberemos atri­
buir estos abscesos á la marcada temlencia de los morflnó- 
manos á la supuración, señalada por Dnjanlin-Reaumetz y 
que después han comprobado Hlgunns otros clínicos, como 
Tréiat, Ferrand y Constantino Paul? No puedo contestará 
esta pregunta; únicamenie innnirestaré qne desde el 9 de 
.Innio hago liervir el liqiiblo al tietiipo de usarlo, y ya no se 
producen aquellas induraciones que antes constituían la 
regla general.
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aplacaron algo los dolores, y  entonces concebí la idea de 
prescindir de las inyecciones, idea que puse al momento 
en ejecución, procurando, sin que el enfermo lo advir­
tiera, ir suprimiéndolas gradualmente; pero aunque se­
mejante práctica parece ser la más racional y menos ex­
puesta á los peligros que consigo lleva la supresión del 
que bien podemos llam ar verdadero tósigo, rae he con­
vencido, en las diversas tentativas hechas al efecto, de 
sus gravísimos inconvenientes y  escasas ventajas; tanto 
que, sí hubiera de dar mi opinión en casos análogos, vo- 
toría resueltamente por la supresión brusca, que, como 
sabemos, también cuenta muchos partidarios. En cnan­
to al morfinómano (juzgando por el presente caso) se le 
priva de una sesión ó tan siquiera se rebaja en cualquie­
ra de ellas la dosis á que está acostumbrado, sobreviene 
un malestar, un sufrim iento tan cruel, con alternativas 
de excitación y  abatimiento, del que á no verlo es impo­
sible forma idea. No conoce el fraude si se ha hecho con 
cierta habilidad, pero le adivina, y  ora con increpacio­
nes, ora con siiplicas, pide más morfina, empleando para 
ello tan desgarrador acento, que no hay corazón que re­
sista. n i resolución, por firme que sea, que no se que­
brante. Entiendo, pues, repito, que en casos de esta na­
turaleza los términos medios á nada conducen ni nada 
resuelven; herrar ó quitar el banco.

Y  vuelta á renacer con más fuerza mis dudas y  vaci­
laciones, porque, aunque ya  se rae había dicho ante todo 
i'ivir sin dolor, creía yo entrever ahora la posibilidad de 
enfrenarle, á no estar el enfermo morfinizado, con cal­
mantes menos enérgicos y  peligrosos. ¿ Qué hacer, pues? 
¿Suprimir la morfina ó continuar con ella indefinida­
mente? Consulté el caso á un nuevo colega, diciéndole 
entre otras cosas lo siguiente: c A  pretexto de estar aca­
tarrado, privó ayer tarde (1.® de Junio) á mi enfermo 
de una sesión de inyecciones; no sobrevinieron dolores 
fuertes, lo que sobrevino fué vtn malestar terrible, mez­
cla de ansiedad.}' desfallecimiento, de angustia y  de in­
quietud, en que el paciente se veía morir, Púsele en vista 
de esto las de costumbre, y  aunque no tan bien como de 
ordinario, pasó la noche con relativa tranquilidad. Á  
veces siento impulsos de cortar por lo sano suprimién­
dolas de golpe, dada la dificultad de hacerlo paulatina­
mente, pero m i valor decae á vista del enfermo, y  por 
otra parte, si sucumbiera en la lucha ( y  no lo juzgo del 
todo improbable), qué disgusto para la fam ilia y  qué 
Sambenito para raí, aunque esto es lo de menos, pues 
jamás mi reputación osó competir con mi conciencia... 
•Prosiguiendo el camino emprendido, no se dónde iremos 
A parar, pero me asusta el fin...»

La contestación no se hizo esperar y  fué como sigue: 
*1’u principal inquietud se refiere á las inyecciones, y 
realmente la situación es crítica; la supresión brusca es 
peligr y  yo uo encuentro otra solución que disminuir 
gradualmente la cantidad de morfina, y  pava que el 
dolor no reaparezca, añadir á ella el sulfato de atropina, 
que no tiene ningún inconveniente, y  menos en este caso 
®u que el enfermo está intoxicado por la morfina, en 
ouyas circunstancias la atropina no es tan tóxica como 
J-Q Un sujeto indemne de toda intoxicación raórfica. Yo  
6̂ tenido en m i práctica un ejemplo de esto; á una se­

ñora histérica y  morfinómana, que se ponía inyecciones 
o 10 centigramos ocho ó nueve veces al día, le despa­

charon una vez equivocadamente en la farmacia papeles 
6 atropina, y  á pesar de inyectarse 10 centigramos de 

esta Sal no so murió, aun cuando presentó síntoma.s de 
Intoxicación. Este hecho uo obsta para que en tu enfer­

mo empieces por '/g m iligram o, aumentando gradual­
mente las dosis, según los efectos obtenidos y  tu buen 
juicio >

Segunda confusión, otro problema. — Aquí tenemos 
dos opiniones diametralmente expuestas: la de Lenhartz 
y  Berrueco y  la de M...; mas parecióndome el consejo de 
éste muy aceptable, pásele en práctica desde luego, ob­
teniendo los resultados que pueden verse en el siguiente

D IAR IO  DE OBSERVACIÓN

Día 0 de Junio, tres tarde.— Se inyectan 6 jeringuillas 
de la solu'’ ión morfiuada (1) y  m iligramo de sulfato 
de atropina. Nada se observó de particular, empezando 
á calmar el dolor al poco rato, como otras veces.

Día 9, diez noche — Sin que el dolor se hubiera presen­
tado todavía, á la inversa de ayer que empezó á moles­
tarle á las ocho, se pusieron 13 inyecciones de morfina 
con otro */g m iligram o de atropina. Además de sequedad 
en la boca y  garganta, que apenas le deja tragar la sa­
liva , ha experimentado el enfermo, tanto esta tarde 
como ahora, sensación de mareo ó embriaguez, acompa­
ñada de zumbido de oídos (com o moscardones, dice), fe­
nómeno que persistió una media hora y  que es entera­
mente igual al observado con las primeras inyecciones 
de morfina.

Dia 10, nueve mañana. — Ha pasado la noche, y  conti­
núa á la hora presente, sin dolores Á  las once tuvo dos 
vómitos abundantes (y a  hacia más de seis semanas que 
no se presentaban). Persisten la sequedad, sed y  algún 
mareo: 5 inyecciones de morfina y  ‘/a m iligram o de 
atropina.

Á  las doce supe que me andaban buscando, y  fu i á su 
lado. Según manifestación de la fam ilia, se había puesto 
en un estado ta l que les infundió verdadera alarma. Y a  
está mejor, pero todavía persiste el trastorno sobreveni­
do, caracterizado por angustia, desfallecimiento, ma­
reos, vértigos, temblor convulsivo, sudores profusos y  
vómitos abundantes. Aumento de la  sequedad bucal, pa­
pilas algo dilatadas. Corazón con tendencia al colapso 
que me hizo pensar en las inyecciones de éter ó cafeína, 
pero que afortunadamente no se hicieron necesarias; 
pulso frecuente (112). Se suspende la atropina (2).

Dia 10, diez noche. —  Au.sencia completa de dolores, 
que me ha permitido suprimir las inyecciones de la tarde, 
poniéndole ahora, más por precaución que por vei-dade- 
ra necesidad, 14 de morfina sola. Persisten, aunque me­
nos acentuados, los fenómenos de atropismo. Pulso, B4.

Dia 11, mañana. — Continúa sin dolor, por lo que se 
aplazaron las inyecciones hasta las doce, en que se le pu­
sieron 3. Aún aqueja mareos con oscurecimiento de la

(1) Cada 22 jeringuillas ó inyecciones de esta solución re­
presentan 1 gramo exacto de clorhidrato de inoiflna. Los dos 
<lías anteriores al en que se dilató el segundo absceso, hubo 
necesidad de poner 2ü inyecciones cada uno de ellos, 7 en la 
mañana, 7 en la tarde y 15 por la noche.

(2) Aunque clínicos tan eminentes como Dujardin• Beau- 
nietz propongan inyectar de una sola vez 10 miligramos de 
atropina, considero peligrosísima en alto grado esta dosis, y 
por lid parte creo que jamás me atreveié á llegar á ella. Si 
con 1 miligramo en tres veces y casi en el espacio de vein- 
licn.atro iioras nnestro enfermo experimentó fenómenos tan 
alaniianles, ¿qué hubieia sueeiiido inyectámiole 10 en una 
sola? K1 I)r. 1). Antonio Muñoz, que en esto de inyecciones 
es una verdadera autoridad, señala para la atropina */j mili­
gramo como dosis inicial ó mínima, y 1 la dosis máxima, no 
pasando de 3 la cantidad total que puede usarse en las vein­
ticuatro lloras.
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vista, flojftdad y  temblor en las piernas. Vómitos fre­
cuentes y  gran inapetencia.

Día 11, diez noche.— El mi.smo estado; 12 inyecciones.
Día 12, mañana — Persisten los vómitos, laxitud y 

mareos; {J inyecciones.
Dia 12, noche. — Sigue lo mismo; 10 inyecciones.
i ) ía  Í5, mañana. — Han desaparecido los vómitos sin 

otro tratamiento que agua de Seltz y  dos papeles (1  gra­
m o) de bismuto. Ha hecho una deposición abundante 
(con la va tiva ) después de cuatro días de astricción com­
pleta. Apenas hay mareos ni temblor; 6 inyecciones.

Dia 13, noche. — Sigue bien y  algo más reanimado • 
9 inyecciones.

Dia 14, mañana. — Pasó bien la noche. El dolor hace 
cuatro días que brilla en absoluto por su ausencia. Ha 
movido el vientre; 6 inyecciones.

Día 14, noche. — Sin novedad y  muy contento. A l acos­
tarse tuvo una ligera náusea; 8 inyecciones.

Dia 15, mañana. — Continúa b ien ; 6 inyecciones.
Dia 15, noche. — A  las doce un ligero vóm ito; á las 

cuatro un asomo de dolor que desapareció espontánea­
mente al poco tiempo. Ha movido el vientre; 8 inyec­
ciones.

Dia 16, mañana. — H a pasado toda la. noche de un 
sueño. Está muy animado y  dice que tomaría con gusto 
algo más que la leche, único alimento de este enfermo 
( salvo dos épocas de m ejorías) desde hace seis meses No 
me atrevo á acceder á su deseo. Movió el vientre; 6 in­
yecciones.

Día 16, noche. — Sin novedad; 7 inyecciones.
Día n , mañana, — H a sentido alguna incomodidad en 

el estómago y  vientre, que no le impidió dormir bastan­
tes ratos. Esta mañana hizo una deposición de materia­
les duros (siempre á beneficio de enemas), que le alivió, 
aunque no del todo; 6 inyecciones.

Dia í l ,  noche. — Aquejando esta tarde debilidad, se ha 
permitido la fam ilia  darle una copa de vino con un biz­
cocho, que no le ha sentado bien, despertando algo el 
dolor. Por lo demás sigue lo mismo; 7 inyecciones.

Dia 18, mañana. — Sigue bien, habiendo desaparecido 
por completo la molestia de ayer; 6 inyecciones.

Dia 18, noche — La  horrorosa tormenta desencadena­
da aquí esta tarde ha sobreexcitado á no dudar el siste­
ma nervioso del enfermo, despertándose el dolor con 
cierta intensidad, por lo que me creí en el deber de elevar 
á 8 el número de inyecciones, que le calmaron por com­
pleto eu breves momentos M i deseo hubiera sido, en vez 
de aumentar las inyecciones, echar mano de la atropina, 
pero no la tenía preparada; y  el haber vurlto á reprodu­
cirse la tempestad á aquella hora, me impidió mandar á 
buscarla.

Dia 19, mañana (fecha con que se remite este ar­
ticu lo). — Sin novedad ¡ 6 inyecciones.

Ahora bien; ¿qué ha ocurrido aquí y  á qué deberemos 
atribuir cambio tau sorprendente é inesperado? Es in­
dudable que los abscesos ejercieron marcadísima y  bene­
ficiosa influencia sobre los dolores, mas no así sobre el 
morfinismo, como lo demuestra el que antes y  después 
de haber dilatado el último foco intenté en vano diferen­
tes veces disminuir la cantidad de morfiua. Y  ¿por qué 
lo que nunca fiié  posible, ó por lo menos ofreció serias 
dificultades, se presenta ahora tau liso y  tan llano que 
sin violencia ni trastorno, antes bien con facilidad suma, 
hayamos logrado en diez días reducir las dosis á menos 
de la mitad? Coincide esto con el empleo de la atropina; 
pero ¿es posible que la inyección de 1 miligramos de

este alcaloide haya hecho cambiar de tal modo la faz de 
las cosas? ¿Consegiiii'emos en definitiva el anhelado ob­
jeto ó volveremos á las andadas? No puedo contestar 
ahora á estas preguntas, mas de presumir es que el tiem­
po venga á despejarnos alguna incógnita, y  cuando así 
suceda me permitiré molestar nuevamente la atención 
de mis lectores, aprovechando esa circunstancia para es­
tudiar con algún detenimiento la cuestión de d iag­
nóstico,

A g u s t ín  M a iz o n a d a .

aEVlSTñ DE HlBHOLOGlñ. C U M aTOLOGli E HIBBOTEBíPiJ
L A S  A G U A S  S U L F U R O S A S  C Á L C t C A S  

E N  L A S  E N F E R M E D A D E S  D E  L A  P I E L

por D. BAIBIVO QÜESADA 

Médico -  director de los Baños de Carratraca.

Durante mucho tiempo ha reinado cierta confusión al 
apreciar la verdadera significación patológica de las en­
fermedades de la piel y  por ende de su tratamiento más 
propio; habiendo tal confusión en la materia, que no 
pocos prácticos salían de la dificultad dividiendo los 
enfermos de esta índole en herpéticos y  escrofulosos, y 
no siendo pocos los que, prescindiendo de este detalle 
diatésico, y  no teniendo sino una noción muy borrosa 
del concepto terapéutico, enviaron tal clase de enfermos 
indistintamente á usar aguas sulfurosas. Esto producía 
los naturales descalabros y  desengaños, origen de un 
escepticismo mal fundado, toda vez que la responsabili­
dad solía estar casi siempre en la inadecuada manera de 
satisfacer las respectivas indicaciones.

El conocimiento y  estudio más concienzudo de estas 
materias trajo una saludable reacción á favor del tra­
tamiento hidrológico con diferentes aguas minerales 
que, por haber recibido antes eu tropel, indistintamente, 
dermatosis para las que no estaban indicadas, habían 
sido manantial fecundo de numerosas decepciones. En­
tonces pudo consignar el insigne Olavíde, en el cuarto 
de sus aforismos de Derm atología práctica; él agua en 
lociones y baños es un gran recurso terapéutico, que se 
hace de primera importancia cuando se disuelven en ella, 
p or la Naturaleza ó por él arte, ciertos principios medi­
camentosos. De aqui la poderosa influencia de las aguas 
minerales.

Nos llevaría muy lejos, naturalmente, el estudio cir­
cunstanciado de la aplicación legítim a de cada una de 
estas aguas, y  circunscribiéndonos á las aplicaciones 
propias de las sulfurosas cálcicas, estudio más fácil hoy 
ya, gracias á los progresos analíticos, patogénicos y  te­
rapéuticos que antes indicamos, y  que, á su vez, permi­
ten ciertas generalizaciones de aplicación práctica, po­
demos establecer la utilidad le  estas aguas, teniendo en 
cuenta la índole del enfermo, la lesión anatómica que 
caracteriza la enfermedad, el curso de ésta y  período en 
que se encuentra, y  por último su causa.

Esta clasificación y  apartado de condiciones del indi­
viduo y  de la enfermedad nos permiten desembrollar la 
madeja de consejos contradictorios; contradictorios con 
frecuencia más en la apariencia que en la realidad. Mas 
para justificar nuestros asertos, ya que no repitamos lo 
dicho en otra parte (La s  aguas sulfurosas cálcicas en 
las enfermedades de la m ujer) ,  donde condensamos en 
tres palabras lo fundamental de la acción de las aguas
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sulfurosas, debemos llam ar la atención sobre lo a llí di­
cho , porque sobre aquella doctrina descansa la le g it i­
midad de nuestros asertos, á propósito de la aplicación 
de estas aguas al tratamiento de las dermatosis.

De lo allí dicho se desprende que, por lo que hace á la 
condición del enfermo, estarán dichas aguas singular­
mente indicadas cuando éste sea poco irritab le; cuando, 
aun estando bien constituido, no manifieste predisposi­
ción á eretismos nerviosos, porque en uno y  otro caso 
fácilmente se convierte en agudo el curso crónico de la 
enfermedad, agudización que, yendo más allá de lo que 
conviene á lo qu3 con frecuencia se pide á estas aguas, 
como estímulo curativo, agudice el cronicismo, deter­
minando molestias locales que, cuando es excesiva la 
irritabilidad ó excitabilidad del enfermo, puede á su vez 
determinar estímulos ó irritaciones peligrosas en órga­
nos cuya normalidad se hace perentoriamente necesaria 
para la salud y  aun para la vida.

Por lo que hace á la lesión que caracteriza la enfer­
medad de la piel ó la dermatosis, no hay en realidad 
ninguna para la cual estén formalmente contraindica­
das, salvo aquellas lesiones orgánicas de curso fatal, en 
las que todo estímulo es un peligro , por cuanto puede 
acelerar agudizando la  marcha de un mal que nos im­
porta por lo menos, y  á sernos posible, paralizar en su 
evolución ; tales son el pénfigo crónico y  el lupus corro­
sivo.

Fuera de estas lesiones, las marcadamente parasita­
rias, como las tiñas, las pitiriasis versicolor, la sarna, 
tienen un enemigo importante en el uso de estas aguas; 
pues siquiera parezca inverosím il que la pequeña canti­
dad Je principios sulfurosos contenidos en las que llevan 
este adjetivo, sea capaz de una influencia curativa ma­
nifiesta, la experiencia ha enseñado otia  cosa, y  á la 
vez explica los hechos, recordando que, al usarlas, se 
hace posible hacerlo en lociones prolongadas, aplicando 
sobre ciertas partes masa de sulfuvaria con gran des­
prendimiento de sulfhídrico, cuya acción en el sentido 
que indicamos es notoria.

Entre las lesiones no inflamatorias de la piel hay dos, 
algunas e fé lides, y  el acné sebáceo, en los que estas 
nguas son útiles, según la experiencia enseña y  aconse­
jan dermatólogo tan distinguido com oBerliozy patólogo 
tan eminente como Charcot; no estando en verdad bien 
explicado el modo cómo las aguas obran para corregir 
la enfermedad , aunque nos inclinamos á ci-eer que los 
sulfures alcalinos en ellas contenidos facilitan la diso­
lución de la grasa y  la desobstrucción de los folículos 
sn que se acumula.

Otro grupo de lesiones de carácter inflamatorio, muy 
numeroso, cae también bajo la  jurisdicción de estas 
sguas: tales son el prúrigo, el herpes, el eczema y  el 
acné y  aun la psoriasis, no tanto el ectiina y  el impétigo; 
y decimos no tanto estas dos últimas, porque acusan un 
trabajo inflamatorio más activo, que reclama ordina­
riamente aguas de otra índole que las sulfurosas cálci- 
cas y  aun sódicas y  cloruradas, sobre todo cuando estas 
áltimas son fuertes; pero todas estas lesiones reciben 
Con beneficio la acción antiséptica de las aguas sulfu­
rosas cálcicas, singularmente arsenicales, y  la acción 
estimulante que tan favorablemente se ofrece sobre la 
evolución de estos m ales, aunque á decir verdad, en 
nuestro sentir, el secreto de la eficaz acción curativa de 
as aguas sulfurosas cálcicas sobre estas lesiones estri- 
^ en la antisepsia que los sulfurosos y  sulfhídricos, 

puestos en contacto con la piel en los baños, lociones ó

duchas, ó eliminados á través de ella , después de inge­
rida el agua, ó, en fin, á beneficio de embarros, ejercen 
indudablemente.

Por lo que hace á la  naturaleza, que pudiéramos 11a- 
mai aún diatésica, de la enfermedad; á través de las 
algo alborotadas discusiones á que ha dado lugar, ma­
nifestando con calor y  á veces formas acerbas sus opi­
niones Bazin, Hebra y  Kaposi, y  últimamente Berlioz, y  
en España Olavide y  Hernando, se descubre, en nuestro 
sentir, que hay muchas lesiones cutáneas dependientes 
de causa local y  entre las que puedan reconocer causa 
general, machas que no son realmente diatésicas, tales 
son las dependientes de trastornos ó lesiones nerviosas 
y  las auto-infecciones que determinan trastornos diges­
tivos y  consecutivas perturbaciones humorales; que­
dando, aunque con justificación, en pie las clásicas her- 
pétides, escrofúlides, sifílides y  artrítides, con mucha 
menos frecuencia de lo que antes se creía, juzgando á 
veces con rapidez y  relacionando el aspecto del enfermo 
y  cualesquiera antecedentes patológicos con el supuesto 
carácter diatésico de la lesión.

Pero las cuestiones >urgíeron además acerca de la 
aplicación de las aguas sulfurosas, sobre todo las cálci­
cas, al tratam iento de aquéllas, y  asi, mientras unos sos­
tienen que las aguas sulfurosas tienen su leg itim a apli­
cación eu las berpétides, otros negaban esta eficacia y  
la aplicaban tan sólo á las escrofúlides y  algunas s if í l i­
des No siéndonos posible entrar en amplios desarrollos 
sobre esta intrincada cuestión, nos lim itaremos, razo­
nándolos, siquiera sea brevemente, á consignar las que 
creamos más adecuadas aplicaciones de las aguas que 
nos ocupan, á estas enfermedades.

Entendemos que puede satisfacer una indicación cau­
sal en las dependientes de ciertos, trastornos gastro- 
hepáticos, en los que las aguas sulfurosas pueden obrar 
desde el momento en que sabemos que la antisepsia gás­
trica puede á veces vencerse y  la secreción b iliar regu ­
larizarse con estas aguas, cuando no hay lesiones de 
uno ú otro órgano, bastante definidas para reclamar 
otras.

Igualmente aceptamos que ciertos trastornos nervio­
sos que influyen en la contractilidad de los vasos y  en 
la nutrición y  son origen do manchas, urticarias y  her­
pes, pueden ceder bajo la acción de las aguas sulfuro­
sas cálcicas, y  por ende las lesiones cutáneas que produ­
cen; pues no en vano la composición de las aguas, de 
una parte, y  su baja temperatura, de otra, dando armas 
á la hidroterapia, fustigan y  sacuden el sistema nervio­
so, regularizando su funcionalidad.

En cuanto á las herpétides, grupo á la verdad cada 
vez más restringido, no las creemos tan bajo la acción 
de estas aguas, dada su tendencia á la agudización y  su 
común irritabilidad, salvo el caso en que se hallen en 
cierto período de su curso, que luego indicaremos. Pero, 
de todos modos, no puede desconocerse que, una vez es­
cogido con acierto el individuo y  el período de desarro­
llo del padecimiento, son útiles por la acción ya en otra 
parte consignada por nosotros y  manifiesta índole anti­
séptica, tan idónea para contener los progresos del mal; 
y  como todavía está en pie, á pesar de las protestas de 
algunos patólogos que no han logrado'desautorizarla, 
la afirmación de que el arsénico y  los arsenicales son 
eficacísimos contra el herpetismo y  las herpétides, las 
aguas sulfurosas cálcicas, que á la vez sean arsenicales 
y  no muy enérgicas, estarán fundamentalmente indica­
das contra el grupo de afecciones de que ahora nos ocu-

Ayuntamiento de Madrid



470 E L  SIGLO MEDICO!

I ■

1 ' !

1 .

pamos. Acción uo bien conocida en su intim idad, pero 
que indudablemente es honda y  profunda, toda vez que 
los herpéticos bajo y  por ella se ven curados y  calma­
dos, no sólo de las manifestaciones cutáneas, sino de 
trastornos de órganos internos tan comunes en los her­
péticos, lo cual no ha de sorprendernos, puesto qire pue­
de en muchos sujetos ser la herpétide manifestación 
embozada de un urism o, producido á su vez por un re­
tardo nutricio ó incompletas metamorfosis de elemen­
tos azoados, que no concluyen su evolución, no por ser 
excesivos, sino por pereza en el movimiento nutricio 
mismo.

Las escrofúlides han sido también m otivo de litig io  
respecto 4 la naturaleza de las aguas que les están 
más indicadas y  á la  justificada aplicación de las aguas 
sulfurosas. Pero hoy, mejor deslindados los campos, se 
han podido definir las legitim as aplicaciones de las 
aguas clorurado-sódicas, simples y  sulfurosas ó iodu- 
vadas, y  de las sulfurosas cálcicas, siendo éstas más 
útiles cuando la  escrofúlide no es grave ni profunda, 
ni la diátesis escrofulosa se ha apoderado profunda­
mente del organismo enfermo, siendo entonces impor­
tantísimo atender una indicación de carácter general, 
que hoy ya so sabe queda mejor satisfecha con las clo- 
rurado-sódicas, sulfurosas, ioduradas y  bromurada.s. Y  
así, por tanto, los eczemas, ulceraciones superficiales, 
impétigos y  seborreas, y  aun ciertas verdaderas escro- 
fulodermias, no muy profundas ni destructivas, serán 
muy bien atendidas con las aguas de que nos ocupamos. 
Cuando son malignas estas dermatosis, pueden emplear­
se, sin embargo, con prudencia estas mismas aguas, 
siempre que se hagan en baños tibios y  se empleen con 
cuidado.

Las sifílides no tienen tanto que agradecer á las aguas 
sulfurosas cálcicas, teniendo, como es sabido, mejor 
remedio en las de otra índole, de que ahora no hemos 
de ocuparnos, pudieudo tan sólo emplearse prefiriendo 
los baños templados y  á títu lo de modificadores de la 
lesión.

Por lo demás, y  con respecto á otro punto de vista, 
que es el que se refiere al curso y  desenvolvimiento de 
la  dermatosis que se ha de tratar, debemos hacer una 
sola y  principal observación, que consiste en la  necesil 
dad de elegir, para el empleo de estas aguas, aque- 
período durante el cual, hallándose la enfermedad en 
pleno cronicismo, duerma, por decirlo así, y  no nos 
exponga á estímulos vivos, tan fáciles en las dermato- 
.sis, singularmente eu las herpétides, y  tanto más fác il 
también, cuanto más fuerza mineralizadora tenga el 
agua elegida. Á  este propósito llamaremos la atención 
sobre la circunstancia de que suelen soportar mejor los 
estímulos hidro - minerales, por el orden en que las colo­
camos: las artritides, las escrofúlides pasivas, las s ifíli­
des y  las herpétides, que son sin duda las le.siones más 
impresionables. Iguales consideraciones deben tenerse 
presentes respecto á las dermatosis producidas por cau­
sas locales, bien que muchas veces, después de removida 
la causa, desaparezcan; pero al cabo, cuando se hacen 
crónicas, reclaman el empleo do las aguas sulfurosas 
cálcicas, en las condiciones individuales y  en períudo 
evolutivo que concuerden con lo que acabamos de dejar 
expuesto en párrafos anteriores

Muchos manantiales de aguas sulfuradas cálcicas 
tenemos en España, siendo los más notables por su an­
tigüedad, por su potencia mineralizadora, por su repu­
tación y  por su especial aplicación para el tratamiento

de la dermatosis, las de Huyeres de Nava y  Can-atraca, 
que son también arsenicales; las de Cervera del Río 
Alhama, algo iorudadas y  sin condición especial, pero 
notables por su potencia; las de Outaiieda y  Alceda, 
Grávalos, Hartos y  Santa Águeda, y  claro está que desde 
el punto de vista concreto del tratamiento de las derma­
tosis en general, importa mucho fijarse en la importan­
cia y  significación que tienen las de Buyeres de Nava y 
Carratraca contra las herpétides, escrofúlides y  derma­
tosis de curso crónico no diatésicas, y  de las escrofúlides 
apáticas, asi como las de Cervera del R ío Alhama contra 
las escrofúlides mismas y  las sifílides, dejando todas 
las demás de aplicación común é indiferentes sólo para 
las dermatosis no bien adjetivadas.

P A T O L O G IA  M E N T A L
l o c u r a  a l c o h ó l i c a

por el Dp. V. OTS ESftUERDO 
( Ex médico del MiiDÍcomio de Cttrabanchel Alto.)

El capítulo de las locuras tóxicas toma modernamente 
ta l extensión, gracias á ias incesantes investigaciones 
experimentales y  á la minuciosa observación psiquiá­
trica, que llega a constituir hoy una de las partes mejor 
conocidas y  más profundamente estudiadas de la Pato­
logía mental.

Entre nosotros todavía no se ha vulgarizado lo sufi­
ciente el conocimiento de estas locuras, efecto sin duda 
del espíritu refractario á toda reforma, dominante en 
nuestros mentalistas.

Mientras las estadísticas de los frenópatas extranjeros 
dan un contingente elevado de locuras tóxicas, nosotros 
apenas si encontramos en nuestros manicomios un diag­
nóstico de esta índole. En el manicomio de Carabanchel 
A lto , donde hemos estado ocho años, todavía esperamos 
que se dé el primer caso de locura tóxica de esta índole, 
á pesar de haber visto desfilar por aquella clínica mu­
chos enajenados que ofrecían claramente el síndrome 
patognomónico de dichas enajenaciones mentales. Se 
comprendo y  explica perfetüamente este negativo resul­
tado, desde el momento que evidenciemos la pobreza de 
la clasificación de enfermedades mentales que allí se 
adopta, puesto que, no registrando en su clasificación 
más que cuatro clases de locura, la paralítica, epilépti­
ca, histérica é imbécil, tienen por fuerza que quedar ex­
cluidas del grupo patológico á que pertenecen, muchísi­
mas enajenaciones mentales, Tan raquícioa clasificación 
ni es científica, ni está de acuerdo con las modernas con­
quistas frenopáticas, ni puede servir para un estudio 
serió do las psicopatías.

Para obviar las consecuencias de este censurable mu­
tismo nuestro en materia de enajenaciones tóxicas, va ­
mos á proceder a l estudio clínico de una de estas clases 
de locuras, que ha adquirido eu nuestros tiempos un au­
mento numérico exorbitante, y  que es producto de los 
actuales hábitos sociales y  del mercantilismo dominan­
te. Nos referimos á las locuras alcohólicas.

Prescindiendo de los efectos que el alcohol determina 
sobre el organismo en los estados de intoxicación agu­
da, conocidos con el nombre de embriaguez, y  en los tan 
variados do intoxicación crónica, que comprenden desde 
el delirium tremens hasta la di.spepsia; englobando al 
propio tiempo múltiples afecciones hepáticas, renales, 
cardíacas y  cerebrales; prescindiendo, repetimos, de
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todos estos afectos, que pertenecen de hecho á la Patolo­
gía común, dentro de la Medicina mental revisten tan 
variadas expresiones sintomáticas las consecuencias pa­
tológicas cerebrales del abuso de los alcoholes, que se 
hace necesaria una subdivisión de sus distintas varieda­
des morbosas, si se quiere sacar alguna utilidad práctica 
de dicho estudio psicopático.

Pero sujetar esta división á las reglas precisas de que 
se sirve la Patología  es en extremo d ifíc il en un e**edio 
esencialmente clínico, porque la Clínica no se sujeta tan 
sumisamente á las delineaciones trazadas por la Pato­
logía, sino que, por el contrario, ofrece en ocasiones tan 
variadas y  sorprendentes modalidades, que se divorcian 
de todo grupo de clasificación.

Por esta razón nos limitaremos á dar á conocer algu­
nas historias clínicas, haciendo al tiempo de su relato 
aquellas consideraciones diagnósticas de verdadera uti- 
dad práctica.

Que la looura alcohólica ha aumentado notablemente 
en nuestros días, es una verdad clínica apenas des­
conocida por ningún mentalista. Basta leer la infinidad 
de. trabajos con que ciienta la b ib liografía  frenopática 
extranjera para convencerse de esta verdad. Glande 
(des Vosges), Maguan, Rochard, Dujardin-Beauraetz, 
Garnier, Laborde, Rabuteau, etc , han publicado nume­
rosos trabajos encaminados á demostrar esta afirmación.

Según Garnier ( 1 ), los casos de locura alcohólica ob­
servados en la enfermería del Depósito de la Prefectura 
de PaT'ís durante el año 1888, han duplicado la cifra de 
los que se registraron en 1885. Para Maguan (¿), en 1886 
la proporción de alcohólicos en el Asilo de Santa Ana se 
ha elevado á la c ifra  de 25 por 100 con respecto al total 
de enajenados admitidos durante dicho año.

Da causa principal del aumento de estas enajenaciones 
obedece al consumo exagerado que se hace actualmente 
de los alcoholes que la industria extrae de la patata, re­
molacha, madera, etc., los cuales, según las nuevas ex­
periencias de Rabuteau 3' Maguan, tienen un poder tó­
xico mucho mayor que el alcohol etílico, y  á la menor 
resistencia que tienen actualmente nuestros cerebros, 
efecto del desgaste 3' degeneración que pesa sobre las 
sociedades modernas.

Que el alcohol obre en sustancia sobre los elementos 
celulares orgánicos, con arreglo á la teoría más en boga, 
6 que se queme en el organismo produciendo agua y  al­
dehido, para transformarse éste en ácido acético y  dar 
lugar después á la formación de agua, ácido carbónico 
y oxálico, poco importa al clínico que se dedica exclusi­
vamente á estudiar los efectos desastrosos determinados 
cu el cerebro por la impregnación continuada del alco­
hol. Ta l estudio interesa más que nada al químico biolo- 
gista y  al terajieuta, que quieren escudriñar en las pro­
fundidades de lo íntimo de los tejidos orgánicos la serie 
do transformaciones que sufren las sustancias ingeri­
das. Lo cierto y  lo que realmente interesa consignar es 
que el alcohol, al ponerse en contacto continuado con 
Ciertos cerebros predispuestos, produce, ó una intoxica­
ción aguda, ó una intoxicación crónica.

E l estado de intoxicación aguda alcohólica, tan cono­
cido vulgarmente con el nombre de borrachera, reviste 
cu ocasiones determinadas formas, que casi pertenecen 
de hecho á la Pato log ía  mental, por la anormalidad de 
tvastoruos mentales que la acompañan. Nosotros, acep-

(1) La folie a l ‘ari$, 1590, pág. 3S.
(2) Mecherches íles centres tieiTeux, 1893, pág. 58.

tando el estudio que hace Garnier del alcoholismo agu­
do, creemos que pueden estudiarse tres formas principa­
les de esta intoxicación ; la excito motriz , alucinatoría 
y  delirante, que son, en último término, la expresión de 
la actividad exagerada de una de las tres principales 
funciones encomendadas al cerebro: inteligencia, moti- 
lidad y  sensibilidad; aunque para ser completos añadi­
ríamos una cuarta forma, la amnésica, tan bien obser­
vada por Beard y  Ball.

Pero estas formas de intoxicación proporcionan pocas 
enseñanzas, y  el relato de cualquiera de estas observa­
ciones había de ser en extremo pesado, de no ofrecer la 
historia clínica algún rasgo excepcional y  ra ro , por 
cuya razón omitiremos ocuparnos de ellas para dedicar­
nos exclusivamente á las formas de intoxicación crónica 
alcohólica.

Si pretendemos encontrar en la clínica psiquiátrica 
un caso de locura alcohólica puro, sin ningún rasgo de 
otra cualquiera forma de enajenación, probablemente 
fracasaríamos en nuestro propósito, porque aparejados 
con las manifestaciones somáticas ó psicológicas del a l ­
coholismo hemos de registrar ciertos datos secundarios, 
que son un indicio de otro género de enajenación , y 
probablemente la mayoría de veces todos estos indicios 
nos abocarán á la concepción de locura degenerativa, ya 
que de tal modo se dan la mano y  se hermanan en la 
clínica mental los síndromes degenerativos de Magnan 
y  las manifestaciones alcohólicas, que en ocasiones se 
hace eu extremo d ifíc il disociarlos completamente y  
filiarlos únicamente en una sola clase de enajenación. 
No obstante, prescindiendo de algunas manifestaciones 
sintomáticas secundarias y  como accesorias, y  fijándo­
nos en los rasgos más culminantes de la  enfermedad 
mental, no nos ha de ser d ifíc il agrupar y  clasificar con 
cierto orden las siguientes historias clínicas; pero con­
viene advertir previamente que el alcoholismo adopta 
todos los modalismos de los procesos comunes mentales, 
y, por lo tanto, no podemos descartar la designación 
genérica raíz, del adjetivo alcoholismo, para de este 
modo ser exactos en nuestras denominaciones.

De todas las locuras alcohólicas, indudablemente la 
que más importancia tiene en nuestros días es la dipso­
manía; pero tal y  como se estudia modernamente por 
los meutalistas, en el concepto de ueurosis especial, ca­
racterizada por accesos impulsivos intermitentes, que 
continúan hasta el momento en que, pasada la crisis, 
se recobra la razón, que es como la define B a ll, y  no 
como síndrome episódico de la sintom atología psiquiá­
trica, que no nos indica otra cosa sino la  manía de 
beber.

El dipsómano difiere completamente del vicioso bebe­
dor, y  T ré la t ha señalado rn los siguientes términos su 
respectiva autonomía: «  Los borrachos son gentes que 
se embriagan cuantas veces encuentran ocasión de be­
ber; los dipsómanos son gentes que se embriagan todas 
las veces que les invade el acceso.»

Y a  en 1817 comunicaba Salvatori á la Sociedad de 
ifed ic iu a  de Moscou un estudio bastante interesante de 
esta form a de enajenación ; pero, á pesar de este trabajo 
y  de las atinadas ampliaciones que pocos años después 
añadieron Brubl-Cramer y  Streber, puede decirse que 
hasta nuestros días no ha llegado á conocerse dicha 
afección con la claridad y  precisión indispen.sahles á 
toda filiación psicopática independiente.
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Pero pasaremos por alto todas estas consideraciones 

teóricas, interesantes para el patólogo y  de un orden 
secundario para el clín ico, para fijarnos en el mudo 
como se nos presenta esta afección en la clínica.

Nosotros hemos prestado nuestra asistencia á un in ­
dividuo que presentaba claramente esta afección neu- 
rósica. H . D., de veinticuatro años y  soltero, nos es 
presentado sin ningán antecedente vesánico y  ningún 
dato que justifique la herencia psicopática.

A  los^diez y  siete años, sin que le gastasen las bebidas 
alcohólicas, y  sólo por el afán de parecer un hombre, 
empezó á beber diversas veces y  caer algunas en la em­
briaguez, continuando algunos años más tarde con los 
mismos excesos.

A  los veintidós años, con motivo de unas relaciones 
amorosas, que encontraban oposición en su fam ilia , se 
creyó en una situación desesperada y  hum illante, juz- 
p n d o  y  agrandando las cosas bajo el pesimismo de su 
impresionabilidad y  vehemencia, y  resolvió apartar de 
su imaginación tales amarguras embriagándose. En 
ocasiones llegaba al extremo de beber por espacio de 
siete ú ocho días seguidos, y  aunque al recobrar la lu­
cidez comprendía que había obrado mal y  de este modo 
uo podía tener buen fin, no por estas sanas reflexiones 
dejaba de ser un reincidente alcohólico.

Así las cosas, vino el momento en que nuestro dipsó­
mano, juzgando serenamente la deplorable situación en 
que se había colocado, y  convencido de que, de seguir 
con tan deplorable v ic io , ni su fam ilia tendría un mo­
mento de tranquilidad, ni su organismo ganaría nada, 
resolvió dar por terminada su desordenada conducta, y 
formó firmísimo propósito de enmienda; pero ya en esta 
época, prisionero de su vicio, no pudo en manera alguna 
imponer condiciones á éste, sino que el alcohol le tenía 
subyugado de tal modo que, á pesar de su voluntad, se 
embriagaba. Su estado moral quedará comprendido con 
el siguiente párrafo, que transcribimos de sus Memo­
rias : «De algún tiempo á esta parte sentía infinitamente 
cada disgusto que daba á mi madre, y  hacía propósito 
firmísimo de no volver á Jas andadas, y  sin embargo 
volvía otra vez y  otra vez á caer de nuevo, y  á hacer 
de nuevo el mismo propósito. En resumen : como be de 
decir la verdad de lo que siento, diré que creo que tengo 

y  pienso, aunque es fácil que me equivoque, que 
este algo es una mezcla de vicio y  enfermedad , ayuda­
dos por una causa moral.»

Por SI el vino que bebía en la comida determinaba 
esta propensión á embriagarse, resolvió no probarlo 
nunca, y  así se pasaba próximamente unos quince días 
sin probar ninguna clase de bebida alcohólica; pero al 
término de esta abstinencia, sin que se explicase el mo­
tivo, se le ocurría pedir en el cafó una copa de licor, y  
después otra, y  otra, hasta que, saliendo á la calle, v i­
sitaba cuantas tabernas encontraba al paso. Las escenas 
violentas que había originado su embriaguez y  los dis­
gustos determinados á su fam ilia , le hacían avergon­
zarse de su conducta, y  nuevamente se imponía una 
abstinencia absoluta de toda bebida alcohólica, qu ) 
duraba quince ó veinte dias, hasta tanto sobrevenía un 
nuevo acceso.

Como se v e , esta dipsomanía pertenece á la segunda 
clase de Hutcheson y  á la forma adquirida, variedad 
cínica, de Ball; porque dicho individuo, sin anteceden­
tes psicopáticos ó neurósicos que justifiquen la herencia 
vesánica, y  sólo por el hábito de beber, ha llegado á ad­
quirir una tendencia irresistible y  periódica á embria­

garse sin recato, conservando períodos de tranquilidad 
durante los cuales se abstiene de probar el vino en las 
comidas.

Con una vigilancia exquisita y  la medicación bromu- 
rada conseguimos que ios períodos de lucidez y  tran­
quilidad llegasen á ser de tres ó cuatro meses, en cuyo 
estado continúa actualmente. Así, pues, durante un tr i­
mestre ó cuatrimestre permanece este individuo sin 
probar ninguna bebida alcohólica, y  al término de esta 
abstinencia vuelve de nuevo á beber alcohol, para no 
probarlo en los cuatro meses siguientes.

Otra de las formas no menos interesantes bajo las 
cuales se nos presenta la intoxicación crónica alcohólica 
en la clínica psiquiátrica es la excitación maníaca. In­
teresa grandemente saber diagnosticar con exactitud 
esta forma, porque comúnmente tenemos que habérnos­
las con individuos que demuestran una viveza intelec­
tual pafsmosa, una imaginación fecunda y  una memoria 
portentosa; y, claro está, puestas estas envidiables cua­
lidades al servicio y  defensa de su ficticia cordura, ha 
de costar gran trabajo convencer á los que no están en 
constante relación con el excitado maníaco; y  muchas 
vece.s, si no se contradice resueltamente el dictamen del 
médico alienista, s j contentan con la fórmula bastante 
común de que «á  los médicos alienistas les pasa lo que 
á los jueces : por todas partes ven locos.»

La  dificultad del mentalista en imponer su diagnóstico 
es tanto mayor, por la circitnstancia deque el enajena 
do no presenta verdadera concepción morbosa delirante, 
y  acostumbrados como tenemos al vu lgo á considerar 
sinónimos los términos locura y  delirio, ha de costar no 
poco trabajo hacer creer en una enajenación mental allí 
donde falta en absoluto el menor rastro de trastorno 
psicopático intelectual. Y  mucho más hemos de salii- 
desairadus en nuestro cometido, si á la condición ante­
rior auadimus los resueltos ataques que nos ha de d iri­
g ir  el excitado maníaco,

Por las procedentes consideraciones, oreemos de ver­
dadera utilidad práctica dedicar cuatro líneas al estudio 
de la excitación maníaca alcohólica, para cuyo fin rela­
taremos brevemente una interesante historia clíni.-a 
que nos ha sido dado observar.

L. H ., de ciucueata y  ocho años, soltero y  propietario, 
se sometió á nuestros cuidados en Diciembre de 1890. Hu 
padre había muerto de una congestión cerebral y  un 
hermano suyo murió paralítico general progresivo.

De buena salud habitual, se había excedido constan­
temente en el uso de las bebidas alcohólicas; pero sin 
que en ninguna ocasión llegasen á determinar verdade­
ros trastornos psicopáticos.

Últimamente se había aficionado tan excesivamente 
al alcohol, que llegó á producirle una actividad verda­
deramente extra<irdinaria. No dormía apenas durante 
la noche, pasándola casi toda galanteando á las mujeres 
de vida airada, y  durante el día no dejaba de perseguir 
con sus pretensiones lúbricas á cuantas mujeres le so­
lían al paso. E l erotismo le obligó á hacer proposicio­
nes deshonestas á una sobrina carnal suya y  á intentar 
en diversas ocasiones llegar á vías de hecho, por cuya 
circunstancia, en desacuerdo completo con su vida ante­
rior, hubo de creer su fam ilia que su funcionalismo ce­
rebral lio era muy fisiológico, encargándonos consi­
guientemente de su asistencia,

(Se concluirá.)
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S E C C I O N  P R O F E S I O N A L

LAS PATENTES PARA LOS MÉDICOS

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda :

Los que suscriben, en representación del gremio de 
médicos-cirujanos, someten á la consideración de V. E. 
las siguientes observaciones, como fundamento de la 
pretensión que luego formulan.

La cuota de o30 pesetas con el recargo de 22 por 100 
es, Excmo. Sr., demasiado alta para cada uno de los 
médicos que ejercen en Madrid, porque la mayor parte 
no viven sólo de los recursos de su profesión , y  si pue­
den permanecer en la Corte, es con la ayuda de ingresos 
por otros conceptos.

Como prueba de lo elevado del subsidio bastará seña­
lar el hecho observado en los últimos veinte años, du­
rante los cuales, cuando mayor número de médicos ha 
habido agremiados, ha sido el de 4LÍ> el año 1874. En el 
siguiente quedó reducido á 313, á pesar de que la cuota 
individual era de 200 pest-tas, y  en los sucesivos, á me­
dida que la cuota fué elevándose, el número de profeso­
res matriculados fué descendiendo, hasta el punto de 
que, en el año económico que ahora term ina, la cifra 
de agremiados con el epígrafe de médicos - cirujanos no 
excedía de 135, y  el resto, hasta el total de 300, se refu­
giaba en los gremios de médicos y  de cirujanos puros, 
donde los débiles se acogían al amparo de una cuota 
tnás reducida, y  los que mayores rendimientos alcanza­
ban en la profesión burlaban los beneficios de la agre­
miación haciendo imposible la imposición de cuotas 
elevadas que mejorasen la situación de los menos afor­
tunados.

Este estado de cosas debía de producir sus naturales 
consecuencias, y  la sabia disposición de V. E. resolvien­
do la unificación del gremio, y  sus decretos conmina­
torios contra las ocultaciones de riqueza, han hecho 
aparecer en la superficie el malestar profundo y  la des­
graciada situación por que atraviesa la clase médica 
tnadvileña.

Más de 1 300 médicos existen en M adrid, y  de ellos 
mil por lo menos han menester el ejercicio de su profe­
sión para atender á las imperiosas necesidades de la 
existencia; pero sus rendimientos no estáu en la pro­
porción de lo que pide el decoro científico y  la represen- 
tación social á que nos condenan las preocupaciones de 
la vida moderna. De aquí que, á pesar de las disposicio­
nes coercitivas de V. E., á pesar del deseo de la genera­
lidad de contribuir á las cargas del Estado, colocándose 
en condiciones legales para el ejercicio proiesional, y 
AUn aprovechándose del generoso perdón otorgado á 
cuantos en tiempo oportuno prestasen su declaración, 
no hayan excedido del número de 414 los inscritos para 
el año económico venidero, y  aun éstos se hallan aco- 
nietidos de tal intranquilidad y  desasosiego, que no 
fnera absurdo presumir que, si Dios no pone tiento en 
las manos de síndicos y  clasificadores, antes de term i­
nar el primer trimestre de tributación se hayan dado 
de baja la tercera parte de los matriculados.

Si, aparte de la elocuencia de estos hechos, fuera pre­
ciso agregar otros razonamientos para dejar demostra- 
da la elevación del subsidio, bastaría indicar que todo 
niédico de pueblo pequeño paga una cuota de 50 pesetas 
por un producto mínimo de 2.000 á 2.500 pesetas; y  sien­
do la cuota de la capital casi .siete veces mayor, parece

deducirse que todo médico en ejercicio puede ganar aquí 
unas siete veces más que el profesor ru ra l, es decir, de 
13 á 16 000 pesetas. La  primera de estas afirmaciones se 
puede comprobar fácilmente en cualquier momento; 
pero respecto de la segunda, y  salvo un lim itado núme­
ro de casos, á nadie se le puede ocurrir que la inmensa 
m ayoría de los médicos que ejercen en la Corte obtenga 
con su profesión un rendimiento superior al sueldo que 
gozan los directores generales de los Ministerios y  aun 
los generales de nuestro Ejército.

Cuota tan excesiva determina necesariamente la ocul­
tación por una parte, la existencia forzosa en el gremio 
del que no puede ocultarse ni puede pagar tanto, y  por 
consiguiente la formación de una m ayoría sin los re­
cursos que merecen sus estudios y  sus deseos de traba­
jar, que se impone á la m inoría por las leyes fatales de 
la lucha por la existencia, que grava las cuotas de ésta 
con un recargo superior á sus fuerzas y  que la obliga 
por ese mismo exceso á colocarse en condiciones análo­
gas á las do otros muchos médicos, es decir, á la ocul­
tación ó á la cesación en su industria.

Urge, pues, que, para remediar estos inconvenientes, 
para hacer fijas y  estables las cuotas, y  que esta misma 
estabilidad y  fijeza atraiga á los que puedan estar fuera 
de la ley y  no obligue á marcliarse á los que se hallan 
dentro de ella , se modifique el sistema actual de tribu­
tación.

Interpretando esta necesidad, los que suscriben, en 
representación del grem io de médicos cirujanos de M a­
drid, someten á la aprobación de V. E. el adjunto pro­
yecto de Bases para la creación de patentes, que esti­
man beneficiosa pava los intnreses del Tesoro, y  por 
cuya concesión quedarían de V. E. profundamente reco­
nocidos.

Dios guarde á V  E. muchos años. Madrid, 26 de Ju­
nio (ie 1893. — José Ribera y Sanz. — Simóji Heryueta. 
Juan Azúa Sudrez. — Mariano Montes. — Enrique JAs- 
trán y Bosch. — Antonio Ksjdna. — Enrique OUván y 
Sanz.

Proyecto de Bases para la creación de patentes, que el 
gremio de. inéJicos-cirujanos de Madrid eleva d la su­
perior ilustración del Excmo. Sr. M inistro de Hacien­
da, en sustitución de la contribución de subsidio in ­
dustrial y de comercio, para el ejercicio y prdctica de 
la profesión en esta capital.

Artículo 1.® Para el ejercicio y  práctica de la profe­
sión de médicos-cirujanos, en la población de Madrid, 
será condición indispensable, además de las exigidas en 
la  ley de Sanidad, la posesión de una de las patentes 
establecidas en las Bases que acompañan á esta dispo­
sición.

Art. 2.® Las patentes se expedirán durante los quince 
primeros días del año económico por las oficinas de la 
Delegación de Hacienda, medíante la presentación del 
título de licenciado ó doctor en la Facultad de Medicina, 
registrado por el subdelegado de Sanidad del distrito á 
que corresponda el interesado, y  previo abono, de una 
sola vez, del importe de las mismas, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 7.® del reglamento aprobado por 
real decreto de 11 de Abril de 1893.

Art. 3.® Ter ninado este plazo se dispondrá la publi­
cación, en la Gaceta y  Diario Oficial de Avisos de la pro­
vincia, de la lista completa de los profesoi-es módicos que 
hubiesen obtenido patente, con el número y  clase de la 
misma.

Art. 4.® Una vez publicada la lista de los profesores
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que se coloquen en condiciones legales de ejercer la pro­
fesión, queda completa nente prohibido á todos los fa r ­
macéuticos de la capital, el despacho de toda fórmula, 
prescripción ó receta que no lleve consignado el munero 
y  clase de la patente del médico que la autorice.

Art. 5.® Los farmacéuticos que infrinjan la anterior 
disposición incurrirán en una multa de 50 pesetas la 
primera vez, 100 la segunda y  de 250 en caso d© reinci­
dencia.

Art. 6 .® Los médicos á quienes se sorprenda en el 
ejercicio profesional sin la posesión de patente, pagarán 
el duplo de la que les debiera corresponder según las 
bases de clasificación.

Art. 7.® L o  consignado en las dos últimas disposicio­
nes no excluye cualquiera otra penalidad que pueda ser 
aplicable á los defraudadores del Estado.

P A T E N T E S

Las patentes serán de ciuco clases: piúmera, 750 pese­
tas; segunda, 500 pesetas; tercera, 300 pesetas; cuarta, 
175 pesetas, y  quinta, 125 pesetas; entendiéndose que en 
las cuotas irreductibles que se señalan van incluidos to­
dos los recargo^, tanto municipales como de formación 
de matrícula y  premio de recaudación, corriendo á 
cargo del Tesoro el abono al Excmo. Ayuntamiento del 
16 por 100, señalado por la ley  para atenciones munici­
pales.

Deberán obtener la primera patente, de 750 pesetas;
Los médicos que habiten casa que pague de alquiler 

anual de 3,001 pesetas en adelante.
Médicos que en el ejercicio profesional usen coche 

propio ó de abono.
Deberán obtener la segunda patente, de 500 pesetas:
Los médicos que habiten casa que pague de alquiler 

anual de 2.501 á 3 000 pesetas; médicos de la Real Cá­
mara; catedráticos de ascenso y  término de la Facultad; 
jefes de los Servicios sanitarios de ferrocarriles; jefes 
del Servicio médico de las Sociedades de Seguros sobre 
la v ida ; médicos de la Beneñcencia General y  P rov in ­
c ia l que ocupen el primer tercio- de la escala; médicos 
de hospitales oficiales, de fundación particular ó patro­
nato ; Sociedades particulares ó cooperativas que disfru­
ten sueldo ó dietas de 3.000 peseta.s en adelante.

Deberán obtener la tercera patente, de 300 pesetas:
Los médicos que habiten casa que pague de alquiler 

anual de 2.001 á 2.500 pesetas; médicos de fam ilia  de la 
R ea l Casa; catedráticos de entrada y  supernumerarios 
de la Facultad; médicos-forenses; subdelegados de Me­
dicina; médicos-jefes y médicos primeros de la Benefi­
cencia Municipal; médicos de la Beneficencia General y  
Provincia l que ocupen el segundo tercio de la escala; 
médicos de hospitales oficiales, de fundación particular 
ó patronato ; Sociedades particulares ó cooperativas que 
perciban sueldo ó dietas de 2 á 3.000.

Deberán obtener la cuarta patente, de 175 pesetas:
Los médicos que habiten casa que pague de alquiler 

anual de 1.001 á 2.000 pesetas; auxiliares y  ayudantes 
de la Facultad; médicos del Servicio sanitario de ferro­
carriles; médicos de Sociedades de Seguros sobre 'a vida; 
médicos segundos de la Beneficencia municipal; módi­
cos de la Beneficencia General y  Provincial, que ocupen 
el último tercio de la escala; médicos del Registro Civil; 
médicos del Instituto de Vacunación del Estado; médi­
cos de hospitales oficiales, de fundación particular ó pa­
tronato ; Sociedades particulares ó cooperativas que per­
ciban sueldo ó dietas de 1.500 á 2.000 pesetas.

Deberán obtener la  quinta patente, de 1J5 pesetas: 
Les médicos que habiten casa que pague de alquiler 

anual hasta 1 OCO pesetas; médicos que comiencen el 
ejercicio profesional; médicos terceros y  supernumera­
rios de la Beneficencia Municipal y  de cualquier otro 
destino oficial con sueldo ó dietas hasta 1.600 peseta.?.

A D I C I O N E S

Según aparece consignado en la nota que con la letra a 
de la tarifa  4.*̂  figura eu el reglamento de 11 de Abril 
de 1Bj3, los médicos de establecimientos balnearios que 
no se hallen matriculados en él sitio de su residencia 
habitual, pagando todo el año la cuota que les coT^espon- 
da en dicho punto, contribuirán, sea cualquiera el tiempo 
que esté abierto el establecimiento, con las cuotas irreduc- 
tibies que se marcan respectivamente en relación con el 
número de concurrentes, según la escala establecida con 
el epígrafe 8 í de la ta rifa  2  ̂Como de esta disposiciói > 
algún tanto oscura, se desprende que los que paguen 
contribución en el punto habitual de su residencia, que­
dan exentos de satisfacer la cuota irreductible que por el 
respectivo estableciraiejito le corresponde, parece natu­
ra l y  justo que los domiciliados en Madrid con ejercicio 
profesional obtengan la patente inmediata superior á la 
cuota irreductible señalada para su balneario, puesto 
que á los beneficios que éste les reporte se agregan ios 
que les produzca la práctica en la capital.

Todo médico que reúna varios de los diferentes con­
ceptos señalados en las anteriores Bases, deberá obtener 
la patente por el más alto de los mismos.

E l desempeño de cargos oficiales no obliga á la obten­
ción de patente si á la vez no se ejerce la profesión.

S O C I E D A D E S  M É D I C O  -  F A R M A C É U T I C A S  B E N É F I C A S ,  G R E -  
M 1 A I .E 8  Y  C O O T E K A T I V A S

Las Sociedades constituidas con el fin de prestar asis­
tencia médico-farmacéutica, socorros, enterramientos, 
etcétera, mediante igualatorio ó suscripción, deberán 
declarar á la Delegación el número de médicos adscri­
tos á las misiiiaí*, sueldo, derechos ú honorarios que per­
ciban, y  clase y  número de patente que corresponde á 
cada uno. Además deberán tributar con el tanto por 
ciento de utilidades como las Sociedades anónimas, ó 
mejor con una cuota fija, el director, gerente, adminis­
trador, presidente ó empresario de las mismas, que no 
debe bajar de 1.500 pesetas, cuando en la Sociedad figu­
ren más de tres médicos y  más de m il igualados; de 1.000 
pesetas cuando los médicos no pasen de tres ni los igua­
lados de m il, y  de 500 pesetas cuando sólo figuren un 
médico y  un farmacéutico y  los igualados no lleguen á 
quinientos, cualquiera que sea su número.

Las Sociedades constituidas pur médicos extranjeros 
acreditarán que los títulos de los mismos han sido ha­
bilitados por el M inisterio de Fomento, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 9G de la ley de Instrucción pú­
blica de 9 de Sej)tienibre de 1357 y  lo consignado en los 
decretos de aquel M inisterio de G de Febrero de 1B69, 
habiendo cumplido además todos los requisitos legales 
que para el ejercicio de la profesión se exige á los na­
cionales, iuelnso la adquisición de la respectiva patento.

C Á L C U I .O S  D E  R E C A U D A C I Ó N  

La creación de las patent<?a permite la esperanza de 
raaj'ores y  más positivos ingresos para el Tesoro: pri­
mero, porque el reducido importo de las dos últimas, al 
alcance de los menos afortunados, aumentará en más

Ayuntamiento de Madrid



E L SIGLO MEDICO 475

en-

RE-

del duplo el número de contribuyentes, y  segundo, poi-- 
que realizándose la recaudación en los quince piúmeros 
dias del año económico, ni se abonan premios de cobran­
za, ni pueden existir partidas fallidas por insolvencias, 
bajas temporales, ni definitivas. Una sencilla compara­
ción entre la recaudación probable de lo que producirá 
el gremio en el año económico próximo y  lo que rendi­
rían las patentes, demostrará lo racional de esta espe­
ranza. Producirá el grem io en el año económico de lb93 
ál894:

Pesetas.!

Por 414 médicos á 330 pesetas cuota para
el Te.soro...................................................  130.620

Por el 22 por 100 de recargos.....................  30.056,40

Importe integro de las cuotas...............  166.676,40
Á deducir una octava parte de fallidos. 20 834,55

T o t a l  d e  RBOAUDArróN.............. 145.841,95

Preferim os, según puede verse, pecar de optimistas 
antes que parecer aventurados, no estimando más que 
en una octava parte las partidas fallidas, cuando la rea­
lidad viene demostrando en los años anteriores que a l­
canza la sexta y  hasta la quinta. Ahora bien; existen 
en Madrid más de mil trescientos médicos, de los que 
mil por lo menos anhelan estar en condiciones legales 
para ejercer su humanitaria profesión. De ellos supone­
mos, consecuentes en nuestro propósito de no exagerar 
los cálculos, á fin de confirmar más la justicia de nues­
tra pretensión, que sólo ochocientos acuden el primer 
año á proveerse de patentes. El resultado posible, según 
las bases establecidas, sería el siguiente:

Si á esto agregamos la cuota que á las Sociedades se 
impusiera, aun estimándola sólo en 5.000 pesetas, resul­
taría un aumento para el E.^tado de 64.1.58 pesetas 15 
céntimos.

M E D I O S  D E  P R E V E N I R  L A  D E F R A U D A C I Ó N

Dispuesto por el artículo 62 del reglamento la form a­
ción de un padrón ó matrícula por el peis mal que el M i­
nisterio de Hacienda determine, se procederá á la for­
mación del especial de éste gremio. Dentro del primer 
trimestre del año natural (a i t  63 ), se hará la  rectifica­
ción del mismo, y  los funcionarios encargados de verifi­
carla exigirán de la Sección de Estadística del Excelen­
tísimo Ayuntamiento de Madrid una relación de los mé­
dicos que satisfagan el impuesto do carruajes de lujo, y 
á los establecimientos destinados á la explotación de 
esta industria otra declaración de los facultativos á 
quienes dieren abono.

El Negociado de Sanidad terrestre del M inisterio de

la G-obernación, la Facultad de Medicina, la Excma. D i­
putación Provincial, el Excmo Ayuntamiento de Ma­
drid, la Dirección de hospitales particulares ó de patro­
nato, los Servicios de ferrocarriles y  las Sociedade.s to ­
das, cooperativas y  particulares, facilitarán á aquellos 
funcionarios una relación detallada del personal facu l­
tativo con expresión del sueldo, categoría y  dietas que 
perciban.

Estos datos servirán de comprobación con la declara­
ción que presenten los interesados en e l acto de adquirir 
la patente.

*»  *

Tales son las bases que sometemos á la consideración 
del Excmo. Sr M inistro de Hacienda, profundamente 
convencidos de qne prestamos un servicio al Erario pú­
blico y  á la digna y  sufrida clase á que pertenecemos. 
De sobra sabemos que no es una obra peifecta, pero 
abrigamos la esperanza de que los profundos conoci­
mientos administrativos, la sagacidad y  perspicacia de 
la clara inteligencia de V. E. perfeccionarán un pro­
yecto inspirado en el deseo de cumplir las leyes como 
profesores de la Ciencia, y  contribuir a l a liv io  de las 
cargas del Estado como ciudadanos.

Madrid, 26 de Junio de 1893. — José Ribera y Sanz.~  
Simón Hergueta.— Juan Azúa S u d r e z M a r i a n o  Mon­
tes. — Enrique Listrán y Bosch. — Antonio Espina. — 
Enrique Oliván y Sanz.

P R E N S A  M E D I C A

Médicos. Pesetas.

1.» patente, 760 pesetas............... 50 37 500
500 ............... 100 50.000

3.*̂ 300 ............... 1.50 45 U'-O
4.» 175 ............... 200 35.000
5,* 125 ............... 3iX) 37 600

T o t a l .......................... 800 205.000

Importa lo calculado por pa 'ente . . 205.000
— lo calculado p o r el gremio. 145 841,95

Beneficio para el Estado .59.158,05

N A C IO N A L : I. Las extirpaciones de la laringe. =  EX­
T R A N J E R A : II. D é la  parálisis histéiiea.

I
En un estudio que publica el Dr. Cisneros en los Ar­

chivos Internacionales de Otología, Laringología y l í i-  
nologia, de Barcelona, condensa en los siguientes térm i­
nos la demostración estadística actual de tan grave cues - 
tión:

«  Con motivo de la publicación de un caso de extirpa­
ción total de la laringe que practiqué en 1890 (1), tuve 
ocasión de exponer mi opinión favorable á estas inter­
venciones y  las razones en que me fundaba para pensar 
así. Los trabajos que desde entonces han aparecido y  los 
hechos qne he podido observar, me han afirmado cada 
vez más en la creencia de que los tumores malignos de 
la laringe no hacen excepción á la x-egla general, y  de­
ben extirparse siempre que se encuentren en las condi­
ciones generales que indican la extirpación de estos tu­
mores en otras regiones del organismo.

Es cierto que para extirparlos hay que exponer la vida 
del enfermo; pero ante una enfermedad necesariamente 
m orta l, y  mortal en breve p lazo , es l íc ito , á mi juicio, 
apelar á cualquier tratamiento, por peligroso que sea, 
siempre que dé alguna probabilidad de éxito ; y  es cosa 
indudable que cada día son más numerosos los obteni­
dos por la extirpación, ya to ta l, ya parcial, de la la ­
ringe.

Sin conceder á las estadísticas un valor absoluto, pol­
las múltiples causas de error á que están expuestas, 
constituyen , sin embargo, un elemento importante de 
juicio, del que no puede prescindirse cuando se trata de 
apreciar el valor de una operación y  los resultados que

( 1) Un caso de extirpación de la laringe. Revista clínica 
de loa hospitales, 1890.
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con ella se obtienen, y  las estadísticas demuestran que, 
aun comprendiendo en ellas los mismos ensayos de ex­
tirpación y  muchos casos que no debieron operarse por 
no reunir las condiciones necesarias para ello, es mayor 
el número de operados de extirpación que sobrevivieron 
un año, que el de traqueotomizados.

La  estadística publicada recientemente por el distin­
guido Dr. 8ota y  Lastra, de Sevilla (1), cuyos datos pre­
sentan grandes garantías de certeza por haberlos obte­
nido el Dr. Sota directamente de los operadores, y  que 
además es la más completa de todas, hace ascender la 
cifra de extirpaciones laríngeas á 256, de las cuales han 
sido totales 165 y  parciales 91. Circunscribiéndonos á 
las realizadas por causa del cáncer, quedan 142 totales 
y  65 parciales.

Los resultados de las mismas pueden sumarse así: 

EXTIRPACIONES TOTALES

Enfermos muertos durante el primer mes.. . 49
— — — — año.. . 47
— — después del — año.. . 23

V ivían  sin recidiva al publicarse la estadís­
tica..................................................................  23

(D e  éstos pasaban de un año nueve.)

EXTIRPACIONES PARCIALES

Enfermos muertos durante el primer mes.. .
— — — — año.. .
— —  después del — año.. .

V ivían  sin recidiva al publicarse la estadís­
tica ..................................................................

142

22

65
(D e  éstos pasaban de un año catorce.)

Si nos atenemos solamente á lo que se deduce de estos 
números, resulta:

Eb 142 extirpaeioaes UUles por cáncer, 23  curaciones, 6 leau 16 ,19  por 100.
En 62 —  parciales — 32 — — 3 3 ,8 4  por 100.

No tienen, sin embargo, ni pueden tener un valor ab­
soluto estas c ifra s : para apreciar con exactitud el valor 
de ellas era preciso estudiar particularmente todos los 
casos, investigando en cada uno de ellos las causas de 
la muerte, y  sólo de esta manera podríamos aquilatar 
la participación que en estos resultados pudo tener la 
operación. Es evidente que en aquellos que pasaron del 
primer mes después de operados, y  que no murieron por 
recidiva del tumor, hay muchos que terminaron fa ta l­
mente por enfermedades intercurrentesy por otras cau­
sas realmente ajenas al cáncer y  á la larlnguectomía, y 
debieran deducirse de la c ifra  de mortalidad; y  en cam­
bio entre los que v iv ían  al hacer.se la estadística se con­
taban casos operados recientemente y, por lo tanto, que 
no deben incluirse lógicamente, ni entre los éxitos, ni 
entre los casos desgraciados.

L o  verdaderamente interesante de los datos conocidos 
es la existencia de enfermos cuya curación persista á 
los ocho años, á los doce y  hasta á los trece años y  me­
dio después de la operación.

¿Se han obtenido resultados parecidos con otros tra ­
tamientos?

Faltan estadísticas que precisen la duración de las di­
versas variedades de cánceres laríngeos abandonados á 
su marcha natural, y  de los que determinaron la muerte

(1 ) Un caso de extirpación total de la laringe. Revista de 
Medicina y Cirugía prácticas, 1893.

por otro mecanismo que el de la asfixia, y  en los cuales 
no fué preciso practicar la traqueotomía. No obstante, 
los autores están conformes en que su evolución es rá­
pida: Fauvel asigna como duración de los cánceres en- 
cefaloides tres años, y  á los epiteliomas veintitrés me- 
ses, y  Gottstein dice que el carcinoma medular dura, por 
término medio, tres años, y  agrega que es el que evolu­
ciona más lentamente.

La ti'aqueotomía, según Augieras, prolonga la vida 
de estos enfermos ocho meses pox término medio.

He aquí la duración, según Baratoux, de 132 traqueo­
tomizados , á partir de la operación :

4 murieron inmediatamente, ó sea un. . . 3,2 por 100
20 — en las dos primeras semanas.. 16,2 —
83 _ — durante el primer año.............66,9 —
17 vivieron de uno á cinco años................  12,7 __

Por mi parte puedo agregar á la presente estadística 
nueve casos, todos de cánceres intrínsecos y  únicos entre 
los que he operado, cuya observación puede seguir hasta 
el final.

1.® üoiobre 61 aflos. Tivi4 después de la traquestemia 9 nieses.
2 .” — 60 -  —  _  _ 7 __
3 .“ — 56 — —  — _ 3 __
4® — 47 — — _  _ 9 __
6.® — 52 -  -  —  _ 3 7 ,
6.® — 4 0  -  —  —  _ 4

1 a 
diat.

7.® — 40 — -  _  _ 7 meses.
8.® — 47 —  —  _  _ 16 __
9.® — 4 0  —  -  -  _ 7 __

Comparando, pues, los datos estadísticos é incluyendo 
en ellos las cuatro extirpaciones parciale.s precedentes, 
podemos resumir sus resaltados en el siguiente cuadro:

txtirpaíiones tntales.. . 142. Sobrevivieran más de an oRd 3 2 , 4 sea 2 2 ,5 3  por 100 
~  parciales.. 69 . — — 23 , — 3 3 ,3 3  —

Trnqueotoniias —  141 . —  __  18,   12 ,76   

Y  aun quedan catorce casos de extirpación total y 
nueve de extirpación parcial, que se encontraban bue­
nos, pero que no hemcs incluido porque no llegaban al 
año de operados, y  alguno de los cuales aumentará se­
guramente la suma de los afortunados.

Aun prescindiendo de los resultados estadístico, exis­
ten otras razones en pro de la operación radical, si com­
paramos la situación de los enfermos en uno y  en otro 
caso.

En e fecto ; todo tvaqueotomizado por cáncer queda 
inhabilitado para v iv ir  en sociedad, porque las secrecio­
nes que constantemente expulsa por la cánula son un 
motivo de repugnancia para todo el mundo, y  además 
está imposibilitado para dedicarse á cualquier trabajo 
manual por poco que sea el esfuerzo que exija; esto ocurre 
hasta en la época que sigue á la operación y  en la cual las 
molestias subjetivas llegan al mínimum: después pasa 
esta fase que, por regla general, es sumamente corta, y 
entonces, no sólo siguen estas molestias, sino que los 
demás sufrimientos del enferm o, solamente aminorados 
después de la operación , vuelven á aumentar rápida­
mente, haciendo de la vida de estos desgraciados un 
verdadero m artirio. El que haya presenciado siquiera 
en un solo’ caso la marcha de la eiifei medad, siguiendo 
día por día sus fases, dudo mucho que no se haya pro­
metido arrostrar en lo futuro los peligros de la extir­
pación antes de consentir otra vez que llegue situación 
tan triste para el enfermo como poco airosa para el mé­
dico.

A l excindir el tumor se suprime la causa principal de 
las secreciones, y  como se hace desaparecer también el
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obstáculo que impedía la respiración . pueden colocarse 
cánulas con válvulas, ó laringes artificiales que se abren 
al inspirar y  se cierran en la espiración, obligando á 
las secreciones del aparato respiratorio á dirigirse á la 
boca como en circunstancias ordinarias: así es que hasta 
en los casos menos afortunados, las molesti.as del enfer­
mo son, durante un perí 'do de tiempo más ó menos 
largo, menores que en los traqueotomizados. Así se com­
prende que después de la extirpación pueda haber en­
fermos como el Gussenbauer, operado de extirpación 
total de la laringe el 19 de Mayo de lb81, que v iv ía  en 
Diciembre de 1891 con su laringe artific ia l, desempe­
ñando la plaza de director de una escuela de equita­
ción.

En los casos de extirpación parcial son más patentes 
estas ventajas, puesto que los enfermos no necesitan 
aparato protésico alguno : la herida traqueal se cierra 
en seguida y  los pacientes pueden dedicarse á sus ocu­
paciones habituales. E l enfermo que motiva mi cuarta 
observación sigue dedicado á su sagrado ministerio sin 
experimentar molestia alguna y  exactamente igual que 
antea de sentirse enfermo. ¿Hubiéramos conseguido en 
en este caso resultados tan satisfactorios con la tra- 
queotomía ?

Si, pues, las estadísticas demue.stran que la vida de 
los cancerosos de la laringe se prolonga más por medio 
de la extirpación que por la traqueotomía; si. además, 
coloca al erifermo la primera en mejores condicioues, y, 
por último, si por pequeña.s que se supongan las proba­
bilidades de curación, se registran casos evidentes en 
que esto ha ocurrido después de la extirpación, y  no hay 
consignado ni nna soZn por medio de la traqueotomía, 
¿cabe dudar respecto á la elección de procedimiento?

Inútil es decir que hay casos en que la extirpación 
está contraindicada: tale.s son los llamados cánceres ex­
trínsecos y  aquellos en que su evolución se halla tan 
avanzada, que han invadido las regiones próximas á la 
laringe y  existe la infección. Estos serán una excepción 
el día en que médicos y  enfermos se persuadan de las 
ventajas de la operación, y  undiagnóstico oportuno per­
mita operar á tiempo.»

I I

En una de las sesiones últimas del Club Médico de 
Viena, M. Freud ha expuesto uno de los caracteres dife­
renciales d'e las parálisis histéricas y  de las parálisis 
orgánicas. Estas parálisis orgánicas son periférico-es­
pinales ó cerebrales. Estas últimas no alteran la  nutri­
ción como las parálisia periférico-espinales, y  no modi­
fican la excitabilidad eléctrica de los músculos. La d ife­
rencia principal entre las dos categorías de las parálisis 
orgánicas reside en au modo de evolución. Las parálisis 
periféricas están diseminadas, mientras que las cerebra­
les son más bien en masa. Las parálisis histéricas simu­
lan sólo las cerebrales La  parálisis periférico-espinal 
no tiene analogía entre las parálisis histéricas. Hay 
entre las parálisis cerebrales y  las hi.stéricas muchas 
diferencias. E-tas últimas están más disociadas que las 
primeras; alcanzan una intensidad mucho más conside­
rable En las parálisis cerebrales la función más fácil 
está menos alterada que la más d ifíc il: en 'as parálisis 
histéricas sucede lo contrario. A s í , por ejemplo, en la 
afasia cerebral el enfermo cesa de hablar los idiomas 
extranjeros cuando puede aún pronunciar algunas pala­
bras de su lengua m aterna; en la afasia histérica, al 
contrario, el empleo de la lengua extranjera es el que se

conserva, mientras se ha perdido el de la lengua ma­
terna.

En la parálisis cerebral hay ciertas combinaciones de 
parálisis que no se encuentran en la parálisis histérica. 
En fin, hay ciertas parálisis que jamás se observan en 
la histeria, por ejemplo, la hemianopsia; así, no se puede 
provocar artificialm ente la hemianopsia en la hipnosis. 
En fin, en el histerismo, la sensibilidad está mucho más 
afectada que la m otilidad; lo inverso sucede en las pa­
rálisis cerebrales.

Estas diferencias se explican, según M. Freud, por la 
causa de las parálisis. En efecto, los caracteres de las 
parálisis cerebrales están estrechamente ligados á la 
estructura histológica del sistema nervioso, mientras 
que las parálisis histéricas serían el resultado de una 
abolición de la facultad de asociación.

P.

P R E S C R IP C IO N E S  Y  F O R M U L A S
Enemas de creosota.

( g r a s s e t )

Láudano líquido....................  8 gramos.
Creosota.................................. 80 —
Aceite de olivas.......................  800

Mézclese. — Por la mañana y  tarde una cucharada de 
las de té con una clara de huevo y  100 gramos de agua 
por enema.

Edema.
( o o M B Y  )

Polvos de e s c i la ...............|
— de d ig ita l...............| S  0,50 gramos.
— de escamonea. . . . !

Mézclese y  h. s. a. 10 píldoras. — De 3 á 5.

Diarrea infantil.
N afta lina .....................0,60 á 1,00 gramo.
Ron ó cognac............... 10,00 —
J a ra b e ........................  50,60 —

Mézclese.—Á  cucharaditas, de las de café, en las vein­
ticuatro horas.

Contra el eczema y el acné.
( m . u n n a )

Pomaóa de z in c .................. i

Lauoliua..............................  áa 10 gramos.
Cloruro de cal.....................
Azufre precip itado............  3 —

Mézclese. — Contra el acné.

Contra las hemorroides inSamadas.
( h i n s k y )

Lanolina pura anhidra . . . .  50 gramos.
V a s e lin a ..................................... 5(0 —
Agua destilada............................ 30 —

Mézclese. — Se usa localmeote de esta pomada repeti­
das veces al día.

Contra la laringitis estridulosa.
C loroform o........................  v á x  gotas.
A g u a .................................. 2b gramos.
G lic e r in a ...........................  4 —

Una cucharada, de las de café, cada media hora hasta 
a liv io  del enfermo.
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El iisol contra la blenorragia.

El Dr. V. Carballo recomienda el empleo del lisol de 
la siguiente manera;

Después de haber orinado debe hacer el enfei-mo un 
lavado del canal de la uretra con agua á 35*; después 
inyectará de 12 á 15 gramos de una de estas disolu­
ciones :

1. * Disolución de lisol á 1 100,00 gramos.
Láudano de Sydenham . . 3,00 —

2.  ̂ Disolución de lisol á i  100,00 gramos.
Clorhidrato de cocaína . . 0,50 __

La  inyección se debe retener en el canal de cuatro á 
cinco minutos, y  se debe repetir tres veces al día; se 
continuará el uso cuatro ó seis días después de termina­
da la secreción.

P,

S E C C IO N  O F IC IA L

M IN IS TER IO  DE LA GOBERNACION

U B A L  O RD EK

Dada cuenta á S. M. del expediente instruido á instan­
cia del Ayuntamiento de Bilbao en solicitud de autori­
zación para construir un nuevo cementerio, por ser in­
suficiente, además de reunir malas condiciones, el que 
actualmente se utiliza :

Considerando que el expediente se ha instruido ajus­
tándose en lo posible á lo preceptuado en la real orden 
de 16 de Julio de 1888.

E l R ey  (q . D. g . ), y  en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo informado por el Real 
Consejo de Sanidad, ha re&uelto que se conceda la auto­
rización solicitada bajo las condiciones siguientes, en­
tendiéndose que, de no cumplirlas con exactitud, se de­
jará sin efecto la expresada autorización. Dichas con­
diciones han de ser:

1. *̂ Las fosas para enterramientos han de tener me­
tro y  medio de profundidad.

2. * Se acreditará por medio de dictamen pericial si 
las filtraciones del cementerio van á parar al arroyo 
que corre á 50 metros del lugar elegido para emplazar 
aquél, y  en caso afirm ativo será indispensable queso 
practiquen las obras necesarias para la desviación de 
dicho arroyo y  las do hacer impermeable el lado del 
cementerio en proyecto que corresponda á aquél, en toda 
su extensión , no pudiendo utilizarse el cementerio sin 
que las mencionadas obras estén realizadas.

3.  ̂ A l practicar los enterramientos se mezclará con 
la cantidad de cal que se considere necesaria la tierra 
que ha de emplearse para cubrir los féretros.

Y  4.* No podrán removerse restos mortales en el 
proyectado cementerio hasta que transcurra el lapso de 
tiempo que fija el Real Consejo, ó por lo menos durante 
diez años.

De real orden lo comunico á V . S . , con devolución 
del expediente, á los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 81 de Mayo de 18í*3.—Gom- 
xález. — Señor gobernador c iv il de la provincia de V iz­
caya.

Dictamen del Beál Consejo de ¿sanidad á que se refiere 
la preinserta real orden.

«Excmo. Sr.: En sesión celebi*ada en el día de ayer ha 
aprobado este R ea l Consejo, por mayoría, el dictamen 
de su primera Sección que á continuación se inserta :

« L a  Sección se ha hecho cargo del expediente ins­
truido por el Ayuntamiento de Bilbao en solicitud de 
autorización para coutruir un nuevo cementerio.

De su examen resulta:
Que dicho Ayuntamiento, teniendo en cuenta las ma­

las condiciones higiénicas y  la insuficiencia del actual 
cementerio, pro3’ ectó emplazar uno en Torre Orizar, y 
careciendo de las condiciones debidas el sitio elegido, 
anunció concurso para que se presentaran proposiciones 
de concesión de terrenos, aunque radicaran fuera de 
aquel término municipal, presentándose, entre otras, 
una de la Compañía del ferrocarril de Bilbao á Lezama, 
en la que se ofrecía ceder gratuitamente con destino á 
dicho fin un terreno que se halla en el punto llamado 
V ista A legre, en la jurisdicción de Derio, cuya propo­
sición fué aceptada por el Cabildo municipal, el cual 
acordó se instruyera el debido expediente al objeto de 
conseguir la oportuna autorización:

Que la Junta Local de Sanidad informó que el terreno 
de que se trata se hallaba á 7 kilómetros de Bilbao, 
existiendo entre aquél y  esta villa  una montaña que 
sei'virá de barrera para que los vientos no lleven á la 
población las emanaciones del cementerio; que estaba 
lejos de ríos y  bien ventilado, aunque cerca de algún 
caserío, cuya circunstancia era inevitable en aquel país: 
que dada six extensión, 112.000 metros cuadrados, podrá 
utilizarse el cementerio que en él se construya durante 
veinte años sin remover restos mortales; que su primera 
capa es de tierra vegetal y  de 50 centímetros de espesor; 
la segunda de arcilla y  mide un metro, y  la tercera de 
roca arcillosa, compacta, blanda, estriada perpeudicu- 
larmente en estratos laminares muy deleznables, com­
puesta de sales térreas, predominando las bases de cal 
y  sosa unidas al silicato de hierro y  alúmina; que es 
permeable, citando como pruebr el hecho de desapare­
cer pronto el agua de lluvia caída en las calas que se 
practicaron para reconocerle, y  que en el subsuelo hay 
el aire necesario para que se efectúe la putrefacción;

Que los curas párrocos manifestaron no existir en las 
fábricas délas iglesias fondos para atender á la cons­
trucción del referido establecimiento, y  además, que el 
terreno elegido estaba lejos de la población, y  era de 
d ifíc il acceso por la  mucha pendiente que había para 
llegar á é l; que hay tres planos suscritos por el arqui­
tecto je fe  ¡ uno de edificación del cementerio en la escala 
1 X  1-000 en el que se señala la capilla, el depósito do 
cadáveres, la sala de autopsias, el osario, el almacén 
de efectos fúnebres, las habitaciones del capellán y  em­
pleados, las galerías de circulación, las manzanas de 
sepultaras y  el espacio destinado para inhumar á los 
disidentes; otro general del emplazamiento del cemen­
terio con relación á la v illa  de Bilbao y  medios existen­
tes de comunicación en la escala de 1 X  10000, y  otro 
del terreno en la  escala de 1 X  1.000, fijándose en todos 
ello.s los rumbos. E l mismo arquitecto hace constar, en 
la Memoria que acompaña á los planos, que el terreno 
se halla parte en la jurisdicción de Jamudio y  parte en 
la de Derio á 4.500 metros en línea recta de Bilbao; al 
NE. de esta v illa  la que está resguardada por los montes 
de Ardranda de los vientos reinantes, que son: en primer 
término los del NO., y  después los del HE. y  NE. En 
cuanto á su composición geológica dice ya lo expuesto: 
que dos médicos cirujanos consignan en su infórm elos 
datos relacionados respecto á las condiciones del terreno, 
y  hacen constar que si su composición geológica no es 
de las más recomendadas por la higiene para el fin á
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que se le quiere dedicar, debe tenerse eu cuenta que no 
lo hay mejor eu aquella provincia, eu donde sin excep­
ción se ve dominar la arcilla y  la cayuela.

Añaden que ó, óO metros de dicho terreno corre un 
arroyo que afluye al rio Asúa, el cual desemboca en el 
Xervión , próximo al puente de Luchana: pero opinan 
que los productos de la descomposición cadavérica uo 
inficionarán las aguas del citado arroyo, fundados en 
que las condiciones del terreno son apropiadas para que 
vayan á grandes profundidades, y  a llí sufran las trans­
formaciones de la materia sin vida:

Que según certificación expedida por el Juzgado mu­
nicipal, ocurrieron en Bilbao, durante el decenio de 1.® 
de Enero de 1882 hasta el 31 de Diciembre de 1831, 17.217 
defunciones, correspondientes á cada año 1.721:

Que el Ayuntamiento, en su informe, hace una ligera 
reseña de la tramitación llevada en este asunto; expone 
cuanto se ha dicho respecto á las condiciones del terre­
no; consigna que, después del espacio destinado para 
galerías y  edificaciones, quedan 97.460 metros cuadra­
dos para enterramientos, con lo que, y  dado el número 
do defunciones que por término medio ocurren en cada 
año, deduce que podrá utilizarse el cementerio en pro­
yecto durante veintiocho años ó veintinueve sin remo­
ver restos mortales, y  manifiesta que el presupuesto de 
la necrópolis que se trata de construir asciende á i>ese- 
tas 140.000; y  por último, que el gobernador c iv il de 
Bilbao rem itió el expediente al sub^ecretal•io de este M i­
nisterio. con los informes favorables de la Junta P ro ­
vincial de Sanidad y  del Arquitecto in terino de la Dipu­
tación,

La Sección encuentra este expediente instruido con 
arreglo en un todo á lo que se preceptúa eu la real orden 
de 16 de Julio de 18b8, relativa á la construcción de esta 
clase de establecimientos.

El cementerio que se pretende construir en Bilbao ten­
drá las edificaciones que la importancia del mismo re­
quiere, y  que exige la citada disposición. Además dis­
pondrá de espacio más que suficiente para inhumar en 
sepulturas separadas á todos los que fallezcan en el tér- 
niino municipal de Bilbao durante veinte años, sin re­
mover restos mortales, siempre que no exceda mucho 
ol número de defunciones de la c ifra  normal, y  aun en 
ol supuesto de que la población siguiera en crecimiento 
como hasta aquí, y  que eu su consecuencia aumentaran 
las defunciones en la  misma proporción, así y  todo po­
drá servir este establecimiento por más tiempo del indi­
cado, sin necesidad de habilitar sepulturas ocupadas, y 
mucho más, si, como es de esperar, se autoriza la coiis- 
trucciÓQ de nichos, como ha propuesto este Consejo en 
informe que recientemente elevó á la Superioridad.

El .sitio elegido para emplazar (lid io  establecimiento 
dista de Bilbao más de dos kilómetros, con lo cual queda 
cumplido lo dispuesto en el caso 8 .® de la citada real 
Orden, si bien tiene algunos caseríos próximos, cabien 
do aquí la excepción establecida en el 9 °, por estar en 
^•quella provincia muy esparcidas las habitaciones, y 
Sor imposible encontrar terreno que esté separado de 
todas las edificaciones por la distancia que exige.

No está enteramente situado eu dirección contraria á 
los vientos reinantes respecto á la población , pero esta 
circunstancia no es indispen.sable, toda vez que entre

y  la población hay gran distancia y  existen montes 
8110 han de ser ob.stáculo para que los vientos lleven á la 
expresada v illa  las emanaciones cadavéricas.

La composición geológica del terreno no es cierta­

mente la más á propósito para el fin á que se la  quiere 
destinar, pues la capa de arcilla es impermeable, y  en 
eu virtud no permite el paso del aire y  de la humedad, 
agentes tan necesarios para que pueda verificarse la 
descomposición cadavérica; pero e.ste defecto del terre­
no e.s snbsanable, en concepto de la Sección.

Las fosas para enterramientos han de tener metro y 
medio de profundidad, y  midiendo este espesor las capas 
de tierra vegetal y  arcilla reunidas, resultará que los 
féretros tendrán que deposi'arse sobre la capa de cayue­
la, que por la forma en que está dispuesta es permeable, 
segÚQ lo manifestado por todos los que han emitido su 
informe acerca de este particular Sólo fa lta  que reúna 
buenas condiciones la capa de tierra que ha de cubrir 
los cadáveres, y  esto se conseguirá mezclándola con una 
buena cantidad de cal. que como es sabido contribuye 
de modo eficaz á acelerar la descomposición cadavé­
rica.

Inconveniente más grave es la existencia de un arro­
yo próximo al expresado terreno, si pasa por la parte 
más declive de éste, porque en este caso el agua de llu­
via atravesará la capa de tierra vegetal, y  deslizándose 
por la superficie de la capa arcillosa irá á mezclarse con 
las aguas del citado arroyo, pudiendo conducir á ella 
los gérmenes de enfermedades infecciosas, pues está de­
mostrado que dicho liquido es el vehículo más á propó­
sito para llevar á largas distancias los m icro-organis­
mos productores de la referida clase de padecimientos.

Eu méritos de las consideraciones expuestas, la Sec­
ción es de dictamen que puede concederse la autoriza­
ción solicitada por el Ayuntamiento de Bilbao para 
construir un cementerio en el sitio denominado Vista 
A legre, siempre que del estudio del buzamiento de los 
diferentes estratos del terreno resulte que las filtracio­
nes del camposanto no han de dirigirse al arroyo de 
que se trata, ó en caso contrario, desviar su actual curso 
y  hacer impermeable el lado que corresponda al cemen­
terio en la extensión superficial y  profundidad que se 
consideren necesarias para im pedirlas predichas filtra­
ciones. »

Tengo el honor de elevar á V. E. la precedente consul­
ta pai'a la resolución de S. M , devolviendo los antece­
dentes que la m otivan, remitidos á esta Corporación 
con fecha 28 de Enero del presente año. Dios guarde 
á V. E. machos años. Madrid, 2 de Mayo de 1893. — El 
vicepresidente, F^ancistro Alonso — Señor ministro de 
la Gobernación. — ( Gaceta del 4 de Junio.)

C U E R P O  D E  S A N ID A D  M IL IT A R

PESTIÑOS, ASCENSOS, ETC.

E l 11 de Junio falleció en G alic ia , donde estaba en 
situación de reemplazo, el médico primero Sr. TTIloa.

Real orden de 4 de Julio disponiendo que el farm a­
céutico segundo Sr. Seirullo sea destinado al Hospital 
de Madrid, y  en comisión al de Mahón.

Real orden de 12 de Julio declarando indemnizable la 
comisión de reconocimiento de reclutas desempeñada 
por el médico primero Sr. Riera Alemany.
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Reales órdenes de 13 de Julio destinando á, Filipinas 
al médico primero Sr. Fcito, y  á Puerto R ico al de igual 
clase Sr. Cobos.

Real orden de igual fecha que la  anterior negando la 
solicitud de abono de uua paga al médico mayor señor 
González Muñiz.

Real orden de igual fecha que las anteriores decla­
rando indemuizable la comisión de reconocimiento de 
reclutas desempeñada por el médico primero Sr. Sam- 
beat.

Real orden de 17 de Julio ascendiendo á subinspector 
médico de primera clase al Sr. Gómez González; á sub­
inspector médico de segunda al Sr V illaverde Moraza; 
á médico mayor al Sr López A lonso, y  á médicos pri 
meros los Sres. R íos Blanco y  Pérez Pereda ; dando in­
greso en servicio activo al médico mayor Sr. Fernández 
Pérez; disponiendo sea colocado en destino de su clase 
el médico primero Sr. Fariñas, y  que continúe supernu­
merario sin sueldo el médico primero Sr. Ríos.

G A C E T A  D E  L A  S A L U D  P U B L IC A
E stado sa n ita r io  de M adrid .

Altrira barométrica máxima, 710,84; mínima, 702,07; 
temperatura máxima, 37®,2; mínima, 11®,3; vientos do­
minantes, NE , ENE., SO. y  O.

Continúan siendo frecuentes los padecimientos gas- 
tro-inte.'^tinales de localización superñcial mucosa, debi­
dos á indigestiones, uso de bebidas heladas, enfriam ien­
to y  fenómenos de dentición en los niños. Las fiebres 
pahídicas y  los reumatismos han disminuido considera­
blemente, y  también se han mitigado las dermatosis. 
Los padecimientos crónicos del aparato respiratorio, del 
circirlatorio y  del renal se alivian en sus manifestacio­
nes intercurrentes, y  la mortalidad disminuye.

C R O N I C A
O posic iones ó, m éd icos de baños. — Han sido nom­

brados para constituir el Tribunal que ha de juzgar las 
oposiciones para cubrir 19 plazas de supernumerarios del 
Cuerpo de baños, y  que deben comenzar el 23 de Octubre 
próximo, nuestros queridos compañeros D. Marcial Ta­
beada, D. Joaquín E. Gurrucharri, D. Aurelio Enriquez, 
D. Leopoldo M. Reguera, D. Eduardo Moreno Zancudo, 
D. Manuel Manzaneque y  D. Ramón Llord.

C om parac ion es .—La  Gaceta del día IC del corriente 
publica íntegro el programa del Con^-eso Internacional 
de Medicina que ha de celebrarse en Roma en el mes de 
Septiembre. Ocupa este programa cuatro columnas del 
periódico oficial.

Aunque aplaudimos este celo publicista, no ha podido 
menos de extrañarnos al compararle con el desdén del 
Gubierno, revelado otras veces cuando .se ha tratado de 
Congresos nacionales. D ígalo si no el Médico de america­
nistas, para el cual ui las contestaciones de mera corte­
sía lograron del Gobierno sus iniciadores.

Buen d ire c to r . — Se ha encargado ya de la dirección 
del Hospital General el Sr D. Antonio Serrano, nueva­
mente elegido para este cargo por la Diputación P ro­
vincial. E l Sr. Sevrauo, que ha sido durante muchos 
años je fe  del Negociado de Beneficencia de la Diputa­
ción Provincial de Madrid, goza merecida fama de ser 
uno de los empleados más probos, inteligentes, asiduos 
y  dignos que ha habido en dicho centro.

Creemos sinceramente que tau importante centro hos­
pitalario ganará con la dirección del Sr. Serrano,

O tro  C on greso  en p royec to . — Dice nuestro apre­
ciable Colega el Boletín de la ¡ierista de Medicina y Ci- 
riiyut pidcfieas:

« Según se desprende de algunas noticias particulares 
recibidas por nuestro director, |)aiece ser que los com­
pañeros de la Asociación del partido de Tai ancón aca­
rician el proyecto de que, en vi.-ta del escaso resultado 
del último Ciiigreso médico• fíin iiacéutico, la Prensa 
médica asociada convoque á todon los luédicos-y farma­
céuticos del Reino, para constituir un nuevo Congreso 
en el que puedan discutirse los innumerables asuntos 
que conciernen á las dos profesiones hermanas, y  se 
aprueben las cimclnsiones más útiles á la ciencia y  á 
los que la cultivan, así comv. tamhióii los medios de que 
las conclusiones sean leyes en poco tiempo

»A  este fin no parece dudoso que la citada Asociación 
d iiijiiá , en época muy próxima, un mensaje al señor 
presidente de la Asociación de la Prensa médica, el cual 
imprimirán y  i'epartirán profusamente entre tudas las 
colectividades. »

O tro  p ro yec to  de le y  de San idad. —Dice La  Unión 
Médico-Farmacéutica:

«E n  la última sesión celebrada el Ha 17 (Ju n io ) por 
la Asociación Médico-Farmacéutica del partido de Bé- 
jar, se dió lectui’a al informe acerca de un proyecto de 
bases para la confección de una ley de Sanidad, que 
filé aprobado en su totalidad. En las sesiones que suce­
sivamente se hayan de celebrar, se irán discutiendo, y 
entonces daremos cuenta á nuestros lectores de dicho 
informe y  de las bases acordadas proponer al señor mi­
nistro para que, en vi.sta de ellas, presente á las Cortes 
un proyecto de ley  de Sanidad. »

A so c ia c ión  de A rn ed o . — Entre los acuerdos que 
se tomaron en sesión celt*brada el 17 del corriente en 
junta ge,neral por li. Asociación Médico-Farmacéutica 
•le Arnedo, fué uno el de comunicar á Ei, S i r l o  M ií;d io o  
y  La  Farmacia Española, que la Asociación de este dis­
trito  cree llegada la h <ra de nombrar la Junta Central 
de 1h C 'legiación médico-farmacéutica española, y  es­
tima que la Junta nombrada para la de Madrid podía 
quedar de Central, agregándole el personal farmacéu­
tico necesario, elegido por la clase.

Am en idades. — Copiamos de un colega profesional: 
«E n tre señoritas:
— Luego, ¿es verdad que te vas á casar?
— S i; lo quiere mamá, porque el médico me ha pres­

crito los ejercicios violentos »

Anuncio publicado en un periódico suizo ;
«U n a  señorita desea ceder un diván casi nuevo por la 

cantidad de sesenta francos.
»  Consentirá hasta en perder alguna cosa encima.»

V en ta ja s  d e l r ie g o  con  a gu a  d e l m a r .— La  indus­
tria disp"ne ya de aparatos perfeccionados para u tili­
zar la fuerza de las olas como medio de elevación del 
agua salada hasta ciert s depósitos destinados al riego 
de las vÍKS públicas, á la extinción de los incendios y  á 
la alimentación de piscinas y  baños particulares

En San Francisco de California se ha fundado una 
Compañía encargada de dotar á la ciudad de ios servi­
cios anotados, preciuso.s todos ellos, y  especialmente del 
riego, porque el agua del mar, una vez evaporada sobre 
el empedrado, deja una capa de sal higroscópica ligera 
y  constante, que mantiene el piso en humedad, im pi­
diendo la f  rraación de nubes de polvo, tan molestas 
para el transeúnte como perjudiciales para la salud por 
ios gérmenes que llevan a los pulmones.

Todas las poblaciones situadas eii las costas deberían 
aprovecharse de tan excepcionales facilidades de sanea­
miento.

P T  f M T P  A DE e n f e r m e d a d e s  DE GARGANTA, 
U L l l N  I L i A  NARIZ Y UlDOS, dirigida por el médico
especialista D. Alfredo Gallego. Consultado diez á doce y de 
tres á cinco. Hortaleza, 40, Madrid.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO DE ENRIQUE TEODORO

tnptri Báa, 102 jr tssdi 4« TJíneii, oin. I.
TELEFONO &62
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EL SIGLO MÉDICO
Se publica 

todos los domingos.

BOLETIN DE MEDIOINA, GACETA MEDICA

G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O )
Publica una Biblioteca 
sumamente económica.

'■eríodico üe Medicina, Círugia y Farmacia, consagrado á los ínlereses morales, científicos y profesionales de las ciases medicas

F U N D A D O R E S :

Sres. D E LG K A S , e s c o l a r , M E N D E Z Á L V A R O , T E J A D A  Y  E S PA Ñ A  Y  N IE T O  SE R R AN O

PUGIOS Di SDSCRiPCIÚN DI E L  S I GLO 
MADRID: 3  pesetas trimestre. 

PROVINCIAS: ^  pesetas trimestre;
B  -emestre. '  15  el abo. 

EXTRANJERO y ULTRAMAR: 3 0  ptae p>

D I R E C T O R .

D. M ATIAS NIETO SERRANO

R E D A C T O R E S ;

PftECIOS DI SQSCIUPCIÚH DI U BIBLIOTECA 
ESPAÜA: I S  pesetas al aSo, 

qttf pueilen pagarse en tres veces. 
EXTRANJERO y ULTRAMAR: 2 0  ptas.

D. R AM Ó N  SERRET — D. CARLO S M A R ÍA  CORTEZO. — D. Á N G E L  PU L ID O

^PiBE
y  ( g a s t a  de r con  lia c lu ca i'iu m

DEMEDIO DE UNA EFICACIA SEGURA
C on tra lo s  F L U e lO jS .  

C a u s a  IR R IT A C IÓ N  n i D O LO R.
-- íf'ja^ehFirmadel^J^QUIN 
• C*;'.l.O o e l Gobierno FRANCÉ! .̂

.^lUN NI UULUM. %

ai;:;yxelllial

T OSES,Constipados,Brcnquitis'
áPROBACIOH dt la ACÁOEMIÁ Ha HEDICIKA de ''ARiB 

P n ra la c iin tr lo n líe lo s  <'m i Ic Ii>s / m y
li>á I t f o u q i i i o  , coim a la i< 'S  y  r u i 'H i i i ' 'el i i i n m i n i -  
F.G O M ARetFILS . 28VRueSf•t'n'i'lTPARIS.IntMa» lisF:irn,a. ia>. I

I^H/curadas por LAS l̂ PILDORAS r P O L V r ;

AS •J{«) AÑOS i)R ■
,j , o u Z c * A i - c i - -  i-’ e.T k - S ,  78 . fa u b o u r g  iÁ ..m t-D en is. a’ A í . IS , j  on  fo a*

DE LAS CRISIS MÁS VIOLENTAS
F

i

POBREZA
DE LA

S A N G R E
VINO deBELLINI

«0 QUINA j  COLÜ.\IBo
Este V INO  íoititlcante febrífugo,

I an tia e rv io eo , cura la< A fecciono.» e.i.
1 crofalosas, Fiebr s, ,o3es. Pa li­
dez A regulariza la Circulaci n de 
la Sangre; cotivícii" en¡’'eíal nenlu á l»< 
Niños, á l.,« Señoras delicadas y á !.<' 
Personas debilitadas por 1 edad, l.,t j 
enfermada e » 6 los cxo--so3. I

I fr/g/> en a/ roiu'o a (Inna 'le J. FAYA R D  
Adh DETHAN, P ra,.cfUlieo en FaBIS

ENFERMEDADES ,
DBL !

E S T O M A G O S
PASTILLAS y POLVOS U

PATERSON
«a  BISMUTHO y MAG.VESIA 

Recomendado* contra las Afeocionea 
aei eetdmago. Falta de Apetito D i­
gestiones laboriosas, Acedias,Vómi- 
ws. Eruotos y  Cólicos; regularizan 
>as t  unciones del Estómago y  de loa 
Intestinos.

en el ro'u'oañrma deJ. FAYA R D  
Adh. DETHAN, laraiaceatico eo FiKI8

GARGANTA
VOZ y  BOGA

P A S T I L L A S deD E T H A N
I Recomen'laJa. contra los Males de la I 
I garganta, Extinc.i.n s do la Voz,
I inflamaoiones de la  R jca, Efectos 
perniciosos del Mercurio, Iritacion 

t produce el Tabaco, y siieci.límenlo 
lAlos SnrspdED.CADORES, ABOGA­
DOS. PROtEdORES y  CANTORES 
para faciliur la omicio,i de la  voz.

en el n t  ,l,¡ a ñm  de Adh. D E I f l l I ,  | 
Fermeceut/oo en PÁRIS.

f Jarabe Laroze
DE C O R T E Z A S  DE N A R A N J A S  A M A R G A S

Desde hace mas de 40 años, el Jarabe Laroze se prescribe con énito por 
lodos los módicos para la curación de las gastritis, gastraljias, dolores 
V retortijones de estómago, estreñim ientos rebeldes, para facilitar 
] '. d igestión y para regularizar todas las funciones del estómago y de 
los intestinos.

J A . n A . B E

ai B rom uro  de Potasio
DE CORTEZAS DE NARANJAS AMARGAS

Ks el remedio mas eficaz para combatir las enfermedades del corM ea, 
la epilepsia, histéria, m igraña, baile de 8 *-V ito , insomnios, ooa- 
vulsiones y tos de los niños durante la dentición; en una palabra, todas 
las afecciones nerviosas.

Fábrica, EsjicdicKines: J . - P .  LAROZE í ,  roe dei LioM-St-Pial, k Pirii.
Deposito en todas las principales Boticas y  Droguerías

CARNE, HIERRO y OüINA
El A lim ento mas fortificante unido a los Tónicos mas reparadures.

VlNO FERRUGIHOSO AROUD
T  CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS DB LA C A R N E

€ARMR, niF.Rita y Q i'ig.tt Diez años de éxito cooifnuado y las afirma­
ciones de todas 1 8 eiuiuenc:as inédicas preitl>.in une osla n.suci'iciun de ¡a 
f 'arnr. e< *li<'rro y Id Viiian conslltiiyc el rcpnrndur mas enérgico que se 
conoce para curar: la vhrósts. li AnFmia, las Menstruaciones úo orosas, el 
Empobrecimiento y la Alteración de la Sangre, <1 Raquitismo, las Afecciones 
escrofulosas y escorbúticas, etc. FU vino l•’^^^uf:ino•o ne apoo 'I es, en efe to 
el único que reúne to o lo que entona y forudece los órganos, regnl.irlza, 
coordona y aumenta cons'deralilcmen e las fuerzas ú infande a la saDgJc 
empobrecida y decoloiida : el Vigor, la Coloración y la Energía vital.
Por mayor,txi París, en casa dî J. FERRC, Farm-.lifá. r. fi chelieu.SucesordeAROiiD.

SK VENDE EN TODAS LAS PKINCIPAI KS BOTICAS

EXIJASE ARDUO

« w

n.

S o>
t-t»

Desde de
J'ilio de 1890,

I : 1 1 1 i 1 1 i n l I N M r r ^ l I ■ » I I I m la s o o i b t b  
J j l M H M B B U B H B H H H K J H B H H  ̂  u  T  u  B L  L  B
D ^ ^ Ü B L IC I I^  l61, rué Oaamartin, París), de que es director 
Mr. A. Lorette, es La encargada BXOLUSIVAM BNTB de recibir 
loa anonoioa extran jeros para noeatro periódioo.
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E S T A F E T A  D E  P A R T ID O S
Se advierte al que pieo e solicitar la p az>t de médico-ci­

rujano <le Bujaraioz íZaraguzn), partido de Pina, quee’ que 
actualmente reside rJe>de hace nueve años, cuenta con las 
Simpatías de casi todo el vecindario, razón por ia que no 
piensa abandonar la localidad, ta ra  más detalles dir gir.se 
al presidente de la A'ociación Médico Farmacéutica pro­
vincial de Zaragoza o al de la del partido de Pma ne Kbro.

V A O AJSTE S
La de médico ■ cirujano — pnr dimí»ión del que la desem 

Mnaba — de Alcocer (Guadalajara), con el sueldo anual 
de 750 pesetas por la asistencia á 50 familias pobres nafera- 
das por trimestres vencidos del presupuesto municiifal 
con mas las igualas voluntarias á 350 familias pudientes’ 
cuwiel de la Guardia civil y convento de Religiosas. So­
licitudes hai-'ta el 15 de Agosto al alcalde D. Juan Benito.

— La de id. íd. de Casasola de Arión ( ValladolidV Dota­
ción 5()0 pesetas aúnales por la asistencia de las familias 
pobres, podiendo el agraciado celebrar contratos con los 
demas vecinos, cuyo importe ascenderá á otras 3.000 nese- 
taa. Solicitudes al alcalde D. Diego Aranda. ^

í f  = Cruz del Valle
(Avila). pesetas anuales y casa por la asis­
tencia de 25 a 30 familias pobres, podiendo contar el que 
resulte agraciado con el producto de las igualas en metálico 
de los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 10 de Agosto 
al alcalde D. Domingo González Jiménez.

BMTECl lE EL ILD lEDICI
H em os rem itido  el tom o  I del m agn ifico  

Tratado de enfermedades de 
los ojos del ca tedrático  de  O fta lm ología  
de la U niversidad de V iena D r . 'F u c h s ,  que 
lleva  un p ró lo g o  d-4 D r. O sío , á todos los  sus- 
cr itores de p rov in cia s . Los tom o s  encuader­
nados se han repartido en la sem ana pasada 
á los  qu e los tienen  pedidos en esta form a.

— La de íd íd. de Carballeila de Avia íOrense HhV.í 
tantes 3 220. Dotación 250 pesetna anuales por Beneflcencia 
y  las Igualas con los vecinas pudiente-. Solicitudes hasta 
el 13 de Agosto al alcalde D. Ignacio María Gómez

aci7  ■̂ •‘^ázar .leí Rey (Cuenca). Dotación
4C0 pesíetas anuales, por la asistencia .le 2o familias p.,bres 
J las Igualas con 190 vecinos pudientes. Solicitudes hasta 
el 14 de Agosto al alcaloe D. Pablo López.

— Las de id. íd. y farmacéutico — por terminación de 
con tra to -d e  Aldeoiisancho (Segovia). Hab. 26), D-ts- 
citm 50 y 40 pesetas anuales respectivamente por la asis­
tencia de 4 familias pobres y la.s igualas con los vecinos m u -  

dientes. Solicitudes ha^ta el 30 de Agosto al alcalde D Ma­
nuel tornero.

— La de íd. íd. — por terminación de contrato — de
Valdevacas y Gmjar (Segovia . Dotación 60 pesetas anua 
les por la asisteucia de ti familia.- pobres y  las -gualas con 
los  vecinos pudier-tes Solicitudes hasta el 14 .le Agosto al 
alcalde D, José Arribas. ®

'Granada). Hab. 1.380. Dota­
ción 625 pesetas anua,e s  por B.-nfficencia y má.s de 250 
D e s e ta s  de igualas con los v-cinos pu lente.-. Solintu-ies 
náfd^ez comente al alcalde D. Joaquín Ruiz Fer-

— Lade.id. íd de Ma'lavia Viz-'avn) Hab. 1150 Do­
tación 996 pesetas anua es por la asi^íencia .ie las Gmilia-

*0'’ vecmus pn.íientes. Solicitudes 
hasta el 80 dd comente al alcaUle I). Jo.sc María Guisa^oia,

T. 7  íd. de Santa Comba ( Coruña). Hab 8,58o
Dotación 900 pe etas anuales pur la a.-,istencia de las fami - 
lias pobres y las igualas coa los vecinos pudientes. Soli­

citudes hasta el 6 de Agosto al alcalde D. Francisco 
Peroz.

— L a d e íd .íd . de Antillo de Campos (Falencia). Dota­
ción oOO f>e.-etas anuales por 16 asistencia de 23 á 3 ' familias 
(mb es y unas 1.8~5 á 2.( 00 ; eseta- de igna a> coa los veci- 
nos pudientes, y  exento de todo impuesto niuuicipal. So- 
liciiudes hasta el 9 de Agosto al alcaloe D, Emiliano Cas­
tellanos.

. . 7  íd. — por renuncia — de Val! de Gallinera

.Alicaiite). Hab 2.070 Duración 750 pesetas anu.«les por la 
asistencia ile 3ü famiuas pobres v las igualas con ios vecinos 
pudiente.-. El contrato se hará ñor dos años. Solicitudes 
liasta el 9 le Agosto al alcalde D. Vicente Gaseó.
. “  d® íd- íd. de Candasno.s (Huesca). Hab. 1.160. Do­
tación 7oü pesetas anuales por Beneficencia y las igualas 
con loa vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 20 de Agosto 
al alcalde D. Santiago Autín ®

— ÜDb de íd. id. — por terminación de contrato — de 
Higuera la Real (Badajoz). Dotación 999 pesetas anuales 
por B.-neficeiicta y !as igualas con los vecinos pudientes.
SolicitudHH h»vt.9 4ii n iHo A -.1 . 1 .̂ I j_ T ..de Agosto al alcalde D. IsidroSolicitudes hasta el 7 
Claros.

“  P®"* renuncia — de Castillejo de Martín 
Viejo (Salaraanca-, Hab. 73ü. Dotación 275 pesetas anuales 
por la asistencia de 12 fa nilias pobres v las igualas con loa 
vecinos pudientes. Solicitudes ha-ta el 7 de Agosto al alcal- 
de U. Julián Gonzalo.

f “ c H ín  Masego.so íAlbacete) Hab. 1.200. Do
taeión 999 pesetas anuales por la anstencia de 70 familias

1°'" pudienies. Solicitudes
hasta el 5 de Agosto a! alca de D. José García Campero.

Rigoitia (Vizcayah Hab. 1.260. Dota- 
cióo 375 pesetas anuales por la asistencia de las familias 
pobres y  las igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes 
ha.sta el 15 de Agosto al alcalde D. José Barayasarra

— La de íd. íd. —  por re.sciRidn de contrato — de Villa- 
nueva de la Sierra (Caceres). Dotación 999 pesetas anuales

'̂*1 pobres y 'as igua'as con 300
v- cinos pudientes. .solicitude,s hasta el M de Adusto ai al­
calde D Primitivo Sánchez. -íieosio ai ai

— La de íd. íd y  farmacéutico — por terminación óp
Galísteo (Cáceres). Hab. 980. Dotacióu 2.125 

respectivamente por la asistencia de 
Igualas con los vecinos pudientes, 

lambien pueden contratará los vecinos del pueblo Alde- 
huelaqtie dista 4 kilómetros y  produce 725 y 250 pesetas 
respecDva-.iente Solicitudes hasta el 11 de AgostJ al al­
calde D. Pedro Solis. ¡El contrato se hará por 4 años.)

Cabezabellosa (Cáceres). Dotación 
905.81 pesetas anuales por la asistencia de 30 familias no-

vecinos pudientes. Solicitudes 
hasta el 11 de Agosto al alcalde D Jo.sé T<iiaván.
p. 7  ‘í® í'í* í'í* de Montehermoso (Cáceres). Hab. 3 001.

lias pobres y  las igualas con los vecino^ pudten»e.s. Soüci- 
® Agosto al alcalde D. Faustino C'e-

o-~T í*̂ ' ~  P®*" r iiuncia — de Poveda de las
Cintas (Salamanca). Dotación 250 pesetas anuales por la 
asistencia de 12 familias pobres y jas igualas con 100 veci-

C i í 7  (Coruña). Hab. 4.350. Dota-
Pê êtas anuales por la asistencia de las familias

hasta ei 12",le P'^dieutes. Solicitudesnasta el 12 de Ago.sto al alcalde D. Antonio Soto.

T® P°'‘ terminación de contrato —  de Sa­
fa 125 pesetas anuales por
la asistencia de 4 fami las pubre.s y ta.- ..usías con 120 veci-

D? G Í e - S  R o S í '^

ñoi; S
ín pudiendo además contratar el agraciado
o.. 260 vecinos pudiente, entre la vida y su barrio de Ven 

tas Blancas, que dista de este Ayuntamiento 2 kilómetros
D Joan ^*^"0110066 hasta e! 3 de Agüito al alialde
JJ. Juan de la Uruz Saeuz

, l7o-ífñ^® f«rm,céutieo -  por dimisión — de Ortigosa 
le f  i o n  •/^‘̂ t^cioii loo pesetas anuales por la asistencia 

de 1 a 20 familias pobres pagadas de los fondos muni-
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cipales, y 2250 pesefao pagadas pr»r particulare.s por men­
sualidades vencidas, bajo las cuntlicione> que se hdian 
de manifiesto en la Secretaría de er-te Ayuutaiuiento. Cons 
t»i este vecindario t-un e ba«rio tie los llolintis y Aldea de 
Peñalosnutus, según el último censn de publHcit'ii. de 994 
almas, 3 exi-ten pueblos iiiuí'rofes cuyos vecinos pueden 
ajustarse para los medicamentos con el farmacéutico que 
sea agraciailo, el cual diafiutará también ca.sa habitación 
gratis bastante ca|>az. Solicitudes hasta el 3 de Agosto al 
alcalde D Saturnino de Torre.

v e n d e
la Farmacia de Salinas de Año 
ma. á 7 kilómetros de la estación 

de Pobes, en la línea de Miranda á Bilbao. Para informes 
dirigirse á su propietario D. José Sáez.

Enfermedades del Estómago
PASTILLAS COMPRIMIDAS DE RUIBARBO 

Ü E  C O I P E E

inapetencia, dispepsia (digestión difícil], exlrefii- 
usientc, flato, antibilioso, porgante suave y segnro.

B A R Q U IL L O . 1. F A R M A C IA

Ul iJl u

C H O C O L A T E S  Y  C A F E S

La casa que paga mayor contribución industrial 
en el ramo, y fabrica 9.000 k ilos de chocolate 
al día.

38 m eda lla s  de o ro  y altas recompensas 
industriales.

D E P Ó S IT O  G E N E R A L

I8 y 2 0 -CALLE MYOR— I 8 y 2 0

* «

i'

siempre 
Vino de

Excelente prepara­
ción, de gran utilidad 
para los convalecientes, 
é indicada, por regla ge­
neral en todos los casos 
de dispepsia, gastralgia, 
anemia, calarrosgástri- 
cos é inteatinaies, y 

que la digestión se efectúe de manera irregular.
peptona.—V in o  de peptona y  h ie rro .—C hocolate de peptona 
Pep tona  de carne concentrada. —  Pep tona  de leche.

G. ORTEGA, LEÓN, 13, MADRID

Privilegio de invención.
C l l  I A  GINECOLÓGICA 

d e  h i e r r o
La más perfecta que se conoce para 

toda clase de operaciones y reconoci­
mientos, tanto por su solidez cuanto por 
el gusto, elegancia y comodidad, mucho 
más baratas que en el extranjero.

Dirigirse á su autor D. Valentín Her­
nández, Santa Teresa, 16.

♦ t # l

A G U A S
, f  . y-,

tsMWP

C U R A N  inm ediata*  
mente com o ningún 
otro r e m e d i o  em ­
pleado hasta  el diaj 
toda c la se  de IN­
DISPOSICIONES del 
t u b o  D I GE S T I V O ,  
V Ó M I T O S  y O I A -  
DREASf de los T Ía l-  
COS de los VIEJOS; 
de lo »  NIÑOS, c o l e ­
r a , TÍFUS, OISENTE- 
RÍA| VÓMITOS de las  
e m b a r a z a d a s  y ds
lo s  n i A o s < C A T A -

N I

B R O S  y Ú L C E R A S  
del ESTÓMAGO; P l-  
ROXIS con ERUPT08  
FÉTIDOS; REUMATIS  
MO y AFECCIONES 

O  HÚMEDAS de la  PIEL. 
^  Ningún rem edio  a l­

canzó de lo s  médi­
co s  y del público; 
tanto fa v o r  po r  su s  
buenos y brillantes  
resu ltado s  que son  
la adm iración  de  lo s  
en ferm os.

IjE VIENTA en la s J R lt ( : i l\ U E S  F I R M A S , d é l a s

C ASA

DEL C O N T R A B A N D IS T A  
en el Paseo le Cocties del Retiro,

T E L É F O N O  4.224

Eficacísimas contra la anemia, cloro­
sis, esiTofuiismo y vómitos de las em- 
ba razadas.

Utiles en las dilataciones del estóma­
go, enfermedades «le la nariz, garganta, 
corazón y pulmones; en la albuminuria, 
diátesis úrica y diabetes.

Recomendadas como agua de mesa, en 
las comidas, por su acción tónica y exci­
tante, que despierta el apetito y favorece 
las digestiones.

Depósitos: Instituto de Vacanacíón, 
VaiT^rde, 30 y 3í. teléfono 72; Abada, 4 
y 6 : G u rgu era ,  17; l lu rta leza , 9; Ato­
cha, 35; (ierona, 1, botica de Santa Cruz 
San Marcos, M ; Arenal, 2, farmacia; 
Fuencarral, UO; Magdalena, 10; Doña 
Barbara de Braganza, 6 , y principales 
farmacias.
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Tratamient} de las Enfermedades del Estómago

• E L lX lO i^ N llU E
con  C O C A I N A  — P E P S I N A  y  D I Á S T A S I S

I a  CoealOJ calma loa dolores de Batómago y obra como tónico en la economía 
general. La Peplíoa y In Diittasll farorecen la dlgeetión del bol alimenticio completo, 
eiSTIALCIAS I NEVRÓSISESTOMACALES | &ASTÍ0<le [«AIIHEIITOS I COHTAIECEIiCIAS 
DISPIPSIAS I VÓMITOS I DIOESTIOIES DIFÍCILES I DEBILIDAD OEIELu.

J'ARIS, 6, Pl.'ia de li Megdalena, FARMACIA VIRENQUE, 8, Plaza de la Magdalena, PARIS.

□  □ □ □ □ Q Q Q Q Q

• a r a b e o c D ig it a lile
h \

Empleado con el me.ior éxito

contra las diversais 
Afecciones dil Corazón, 

H ydro pesias, 
Toses nerviosasi 

Bronquitis, Asma, etc.

El mas sñcaz de los 
ferruginosos contra la 

Anemia, Clorosis, 
Empobneiaints di l« Su|re, 

Debilidad, etc.

rageasalLactaíodeHierfOde
GELIS&CONTE

Aprobadas por la Aradamia de Ma’fnlna de Fans.

irgotina y Grageas de

IMedalla de Oro de la deF‘»de París

HEMOSTATICO al mas PODEROSO
que se conoce, en pocion 6 
en Injecclon Ipodermlea.

Las Grageas hacen mas 
fácil el labor del tmrto y 
’etienen las perdidas.

LABELONYE y C” , 99. Cai'e de A>i'iuk:r. París, V »*n ii).!,i.«; la.s farmacias.

MEDICACIÓN CHLORHIDRO-PEPSICA
d i s p e p s i a u ■  j y j  I m W  ^ ^ ^  _ M ^ chloridro-
Anorexia I  3  ■  V  V  I  ^  | U  • J  M PERSICOS 
Vómitos L  i  WBW

LIENTERIA J 1 i  "t  ^Y PILDORAS
AmariroB 7 
Fermentos

_____  digestivos
DOSIS: Una copita 0 2  á3 píldoras ácada  com ida;Riño», 1 cucharada 

PARIS, C O L I . IN  V O *. -49, I l a e  de M a u b en -je , y en toil.is las faima'-ias

H
Unico aprobsdo por

l a  A C A D E M I A  lie
< -----------  M E D I C I N A  d e  P A R I O

I¿ cansa de su p u re z a  y de su p o d e r o s a  a c t iv id a d  para curar A n e m ia , C lo róa ia , 
P o b r e z a  de U a a n g re , — 1 medida por dia, — £nr/ograí/t del folleto. Psrí«.l4,r.8etux-Arta

DE HIERRO
E l i x i r  

H a m p to n
ÍEJ.UUS; dj Üio, EJ/LVRE 1887 ; üe l'laUi, BARCELONA 1888; Díjiloma ile llunur. TO U LO USE1887 

De mi giisio exiiutsUo, sin el menor sub..r uc liiem i; es el m is asimilable de todos 
los ferruginosos; el que p oiluee resulLados mas proulo.s y  mas conslantes.

DOSIS : Uo i cu hsratíA i l  orí c •'••i d» o na um tfa lai dos pr/ncp.i/e' ' amidas.
J‘0RMAy0R,/M r /s .M. BAYARD II . toe de S tian»; vtAUR/D.M.GARCTA ní>TiAnan«« 1

En Madrid .-Qsrceráy Cartillo, Princiop, 13,

VERDA
E L

THAPSIA
debe llevar las //; .ras .•

o-// Y £ ..'t'.r.-'/'MO

Exíjanse para evitar l;is vcciO'-ntO' atri nidos a las imitaciones.

LE PERD RIEL et C'°, PARIS

ENFERMEDADESdelPECHO
J A R A B E

d e H I P O F O S F I T O d e C A L
D E L  D f C H U R C H IL L

Al cabo de algunos dias después de 
principiar el tratamiento, disminuye la 
tos, vuelve oi apetito, cesan los sudo­
res y el enfermo siente una fuerza y 
un bien-estar enteramente nuevos. A  eso 
se añade, poco tiempo después, un cam­
bio muy sensible en el aspecto del en- 
formo.^Las evacuaciones se regularizan, 
el sueño es tranquilo y reparador y se 
maniñesian todas las señas de una nu­
trición fácil y normal.

Este Jarabe contiene los elementos de 
los huesos, el fosforo y la cal, y con-g 
viene especíalment á los niños, A las a 
mmeres embarazadas y á las nodrices. M 

Exigir los frascos cuadrados con la[H 
firma del Doctor Churchill. y la marca" 
de fabrica de M. S W A N N , larmacéu-. 
tico qiiimico, I2 . ruéCastiglione, P a r ís , j 

1 — Precio : 4 francos en Francia.
[ se espenden en las  principales  boticas

iil

LAS VERDADERAS PASTILLAS
.'OD Salts oaturalu txiraidas de las Aguas Minerales de

U  H  i l ’íA
se venden en cajas ■metálicas selladas 

que llevan las marcas de la Compañía 
arrendadora de Vichy.

Oigestloaes M a s . - M a l e s  le  E stÉage  
ESTACIÓN de los BAÑOS

Desde el 15 de Mayo hasta el 30 de Setiembre 

£iaños. Duchas. Casino. Teatro
Se rendeo en todas las farmacias 

Y drogaerias.

B  0  CARNi -  QUINA -  FOSFATOS'

V iNOoeVIAL
Tonteo, Analéptico, Reconstituyente 

Coffloueste de sastancias iodispeos ble» á la formación y 
a la Dotr.cioD de los sistemas mu.-cnlarei y huesoso»

Una cucharada contiene exactamente 
ü,50 centigramos de fosf.tto de cal los 
principios activos de 30 gramos de carne 
y (le 2 gramos de quinquina.

♦
Farmacia J. VIAL> U, rus Bourbon, LYON

» » » » » » ¥ » » » » » » » » » » » » » » » » »
Madrid: Melchor García, 

Capellanes, nOm. 1. dup.®, principal.

Adoptada enlos ¿lospitaUs dg ^atls j  dala,^arhia

PEPTONA CATILLON
En POLVO representando 10 veces sn peso de carne 

Asimilable asi por el r e c t o  como por la b o c a

i  '/mentó rtp los Enfermos que no íustfen d ige rir
c i i i  h  i n r h  e n  i i n  r/inn (I/" I p i ' f  6 d e  «gas n z n r s r a i l a .

L'ilMmSilllifilMIHIllil
1 popaoontífiie 30 gr. di- cariu; y 0,»0 dn fosfatos.

Poderoso reparador de las F a e rz a a  
muy útil á todos los oiifermos debilitados. 
Restablece el apetito y  las digestiones.

</<'f E n tñ n s a g o
C o n s u n c i ó n  -  A n s n ^ la  -  I t c b i l i i l a d  

de los J V lilo s , C o n c i l i c c i e n t e s ,  rtc.
O A R l f l ^ a ^ O U L '  S ‘ - M A n T I N  Y  n O E S A S  F A R M A C I A S

MEDALLA EXPOSICION UHiVIRSAL 1 8 8 9
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R O B  B O Y V E A U  l A F F E e T E U R
Cura todas las Enfermedades que resultan de Vicios de la sangre, como Escrófulas, 

Eesema, Soriasts, Herpes, L iqu en , Itn pé tiyo , Oota, R eum atism o.

ROB BOYVEAU-LAFFECT^y i l
Ü E  Y O I>X J iaO  IDE I » O T A S I O

cura los accidentes sililiticos aiitit¿uos o  rebeldes • rive ras , Tum ores , Gomaa¡ 
Exostosts, c o i i iO  el i.iiifa tism o , la Lsvrofulosa y la Tuhervulosa. 

EBPariB,Casa 102, ruéBicUelleu,S°'defiOW£AU-LAFF£CTEUR. y eu todas las Farmacia!.

al CLfíRHIDflO-FOSFATO de CAL CREOSOTADO 
Mu7 bien tolereda. esta solnclon permite sola la larga duración del I 
iratami<'nto y ea comi> e ámente absorbida, condiciones necesarias 
para obtener rc-ult dos duraderos. Efectos buen, s y rápidos sobre ' 
lis vi.s digestiv..s, e. estado general y las lesiones locales en 

i»B T U 3 E H C U LO S ÍS ,
1 s A F E C C IO N E S  3 R O N Q U IO -P U L M O N A R E S , 

las € S C R  3 - U L A S , el R A Q U IT IS M  C.
L.PAUT US RGF. i i. ''.Jiil-s'V s f'hlS T rriarin*” |tnrm*»i1rEsiiafi i y Amanea.

(Cr«os«‘*’jSformo
pODEBOSO* B

rBAOj-^tadd«ic«

Eígiéniea, Infalible y  Préservatíva
La única que cura los flu jos recientes o crónicos, sin el ausilio de otro medica­
mento. - - Üe Tende en las principales boticas del naife' so. (Exigtr el método). 30 años de éxito. 
Parid, un casa de J. FU IlR f!, Pharmacieu- Snocessenr de Brou, Rué dé Richelieu, 102»

firerefé 
5.6.0. 6. CHLORÉTHYLE BENGU Anestesia

local

Neuralgias

Cada tubo permite de bacer 
10  a 12 oi>eraeluues.

Deposito : Kicichor García Capellanes, i, Duplopral. Madrid

M E D I C A .C 1 0 N  T Ó N IC A .

PILDORAS Y JARABE
" BLANCARD

O o n  i o d i A í T O  c i ©  ü i e a r r o  i n . e t l ' t e a r a . l D l e

Exíjase la  firm a  y  el sello 
de garantía,

PAR IS
40, ru é  B on aparte , 40

E n f  e r r x i e c i a c l e s  I S T e x - v i o s a s

ÍNSOMNIOS^HISTÉRICO^ NERVOSISMO
El doral y  el bromuro de potasio, que son los dos más poderosos mod fícadores 

del sistema nirvioso, están felizmente combinados en el

JARABE  GELINEAU
E l m ás a c tivo  ae los s ed a tivo s

El J A R A B E  GELINEAÜ constituye el medicamento por excelencia á oponer 
 ̂ I® Agitación Nerviosa, que cansa tan á tm nu io la mujer á ciertas épocas 

de su existencia. — EL FRASCO : 5  franco s : |/2 FRASCO ; 3  FRANCOS.
SB VKKDK KN TODAS l AS FARMACIAS.

Enferme(íacle^d,i Pecho 

Jarabe Pectoral

P. LAMOUROUX
/Idtss, Farmacéutico 

AS, Calle VauTllliers, París.

ElJarabe de Fierre Lamouroux es! 
el P e c to ra l p o r  exce len c ia  
lOmo edulcorante de his (isciKas, áj 
las cuales comunica sm gusto ngra- ' 
dable y sus propiedades ciilmantes.

(Gaceta de los Hospitales]

D epósito  C e n e r a l : i 5 .  C a lle  T a n f i t l i e n ,  A 5 .  P A B IS  |
S« Ksnde en todas /as buenas farmacias.

;;i PÉP. léS - GAST ALGi S ^li'epsiiiaBoMauii
'< Al prescribir sencillameiile: ¡ 'epsinn,el 

« /'(zrmacéu/icu se hulla o¿>/<r/i(d.i u iio li'ir 
t sino la del Codex. Esta pep¡«nn no debe 
■' pi-ptonizur sino SOveceasupeso de fibrina, 
K niieutras que la Pepsina Boudault 
II peptoniza 50 veces su peso.

t £1 Vino y el Elixir de pepsina ilcl TihU j 
a no deben peptoniznr mas qiiein mitail de si 
1 peso de fibrina; uiientrns qii-e'Vino \ •
•’ filí::lr de Pepsina Baudault, peí t> 

n niznn dos v e c e s  ?u dt- tibri r.
^  i( ó «ifi cuatro VP20S n 6s. i'

Las
Personas que conoun las

P IL D O R A S '
___ 1>8L bOQtOm

DEHAUT
13:3 P.A.XIXS _

no titubean en purgarse, cuantío íol 
necesitan. No temen el asco ai eJl 
causando,porque, coatrul quesu-1 
cede con los demas purgantes, esttl 
no obra bien sino cuando se tomaX 
con bu nosalimen os ybeiíbas/or I 
tincantes, cualel vino, eí caté, el t •. 
Cada cual esc ge,parapurgarse,Ia\ 
hora y ¡a comiim que mas ¡e con vie­
nen, según sus ocupaciones.Co ’-ol 
eí causando que la purg.: ocasional 
queda compíetamente anuíado.
‘ por el efecto de ¡a buena ali-, 

mentación empleada, uno se/
' ̂ ecide fácilmeated volver á/ 

^mpesarcuantas vece^ 
sea necesario.

AUmiZACIMI DEL ESTADO T DE U  AWD:1IIA

ÜAINT-JEAN 
IMPÉRATRICE

Las mejores ajp]a.s de meu. 
ApentiTis, muy Jigesiivu. 
Afecciones del estómago.

Bilis, Cálculos hepáticos leí. riela 
iliriiPRÉCIEUSE

DÉSIREE *’<*drs, Diábeteá, Cólicos.
Las rscomlsiida su gsito agradabli; u a  botella sor iiu

Gastrsiiris.
Afecciones del hiĵ do, de Ies ii''ones.

Ayuntamiento de Madrid



ESTABl ECIMIEMTO T F R M A i ’ '!

• 1 i.

MARQUINA CVIZCAYA3

E l  E a n t i c o s a  d.el í* J o r te  d.© E s p a ñ a .
El más concurrido de todos loe Establecimientos que radican en las 

provincias del Norte. Situado á dos horas del ferrocarril central de V iz­
caya, por las estóciones de Olacueta y Elgoíbar, desde cuyos puntos 
hay servicio de coches al Establecimiento á Ja llegada de todos los tre­
nes que combinan con la línea férrea del Norte, en Zumárraga y Bilbao.

Temporada oficial: 15 Junio á 30  Septiembre.
Estación telegráfica dentro del Balneario,

Sus aguas, azoadas hicarhonatadas, han sMo premiarlas en las Ex­
posiciones de París, Amsteidam, Francfort, Madrid. Niza, Burdeos y 
Barcelona con mención honoríQca, medalla de plata, de oro y diplomae 
de honor.

Tienen comprobado su determinismo terapéutico en todo género de 
enfermedades áo pecho, garganta, estómago, hígado y vías urinarias y 
en algunas cardiopatías. Son 'as aguas minerales más azoadas que se 
conocen, y  en este concepto se disputan, al lado de las de Panticosa, 
sus benéficos y maravillosos éxitos en los padecimientos del aparato 
res2‘tratorio. Como clase de aguas bicarbonatadas, prestan éxitos bri­
llantísimos en las enfermedades del estómago y vías urinarias, sobre 
todo en los catarros y los cálculos fosfáticos y oxálicos de la vejiga.

MMico-Jirector: Ur, José Jíernández Silva.
Temperatura, 27® C. — Caudal. 32.622 litros por hora.
Instalación la más completa y lujosa; sus aparatos, sus gabinetes de 

inhalación de gases, sus salas de respiración de ázoe y las pulverizacio­
nes, reíorms das y construidas de nuevo para esta temporaria, son un 
modelo en su género sin rival en Europa.

Fondas • h o sp ede r ía s .  — Habitaciones cómodas para más de 
400 perHonas á la vez al alcance de todas las fortuuas; pabellones de 
lujo, servicio esmerado.—Mesa á la española ó francesa, á voluntad 6 
pesetas. — Segunda mesa, sólo á la e8pafi«»la, 4 pesetas. — Comedores 
particulares, capilla, casino, jardines, carruajes particulares para viajes 
y excursiones, próximo una ó dos horas á las plavas marítimas de On- 
dárroa, Saturrarán, Deva, Motrico, Lequeitio y San Sebastián.

Dirigirse al Administrador del Establecimiento. Se proporciona 
guías indicadoras á quien lo pida, y el estudio médico que acaba de 
publicar el director del Establecimiento.

ALCALINAS, BICAÍil)().\ATAIíAS N0i)lt4H’tKIILl.l.\üS.lN Y LITIAIIAS

as
DE

PROVINCIA DE ORENSE - { g V É R Í N ’ t  PROVINCIA DE ORENSE

Manantiales SOUSAS y OALDELIÑAS
Estas aguas son de las mejores entre las bicarbonatadas, y sus efectos 

sobre el organismo son más seguros que los de las de V ICHY á las oue 
superan en eficacia. ' ^

Son excelentes contra las enfermedades del APARATO DIGESTIVO, 
y producen resultados evidentes en ios estados congestivos de las visceras' 
en la ictericia, catarros gástricos é intestinales crónicos, dispepsias, neuro’- 
M , infartos riel hígado, cotelitinsis, diabetes sacarina, cólicos nefríticos, ca­
tarro vesical, gota, litiasis, albuminuria y reumatismo crónico._Son *óti-
les también en la clorosis, anemia y enfermedades nerviosos.

No tienen rival en las afecciones calculosas y otras de las vías urina­
rias, viéndotíe frecuentemente arrojar arenar de gran tamaño con su uso.

P rec io  I Bote lla  de un litro , 1,25 pesetas .
D IR IJA N S E  LOS PED ID O S A L  PR O P IE TA R IO

D. P. Debas, Alcalá, 31, Madrid, ó ul Admini trador en VKRÍN (Orense). 
H A Ilanse en todas las p rin c ipa les  farm acias.

H E L K N  N A
G O T A S  C O N C E N T R A D A S

TRATAMIENTO CURATIVO DE LA T1TI8 
T  LA rUBKRCUI.0818

Se dan propectos á quienes lo solici­
ten. Depósito central, farmacia de A 
(’nipel Barquillo, 1 , Madrid. »39
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ntibiliosa. antiherpetica, antiescrofolo- 
sa, antiparasiiaria, antísifilíiica y en alto 

grado reconstítavente.
Según (a PERLA DE SAN CARLOS, doc­

tor D. Rafael Martínez Molina, con esta 
agua se tiene

L A  S A L U D  Á  D O M IC IL IO
En el último año se han vendido

M á s  d e  DOS M ILLONES
DE PURGAS

La clínica es la gran piedra de toque 
n las aguas minerales, y  ésta cuenta 

50 ANOS DE D80 OENERAL Y CON GRAN- 
oES RESULTADOS, para las enfermeda­
des que expresa la etiqueta y hoja clí­
nica.

Depósito central, Jardines, 15, bajo de­
recha, y se veude también en todas iâ - 
farmacias y droguerías. Su gran caudal 
de agua permite al gran Establecimiento 
de BafiuH esiar abierto del «5 üt Juuiu al 
15ue septiembre. Hay fonda, tres mesas, 
|•oll^odidadps V baratura

Ayuntamiento de Madrid
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Provt*«Hor <lel Inslirnto oficial de vacunación, Colegio clínico de San 
Carica. H<n*pitHlea y FariiiHcias.

Primera cana en iiiPtriim ental inglés aséptico para médicoa. dentistas y 
veterinarios, cura antiséptica, vendajes, gnmaa, aparatos higiénicos, sillaa 
y camas de operaciones y reconocimiento, eetufas eaterilizadoras, y figuras 
anatómicas para enseñanza

Gran fábrica de bragueros, fajas reductoraa y aparatos ortopédicos. 
La casa de mayores novedades y más barata, según verá el que pida 
refiriéndose á objetos diseñados en otros catálogos.

Envíos á prov incias.
Calle (le Carretas, nám. V.i, frente á tiolieriiacirm y Café Poiubo.

A lííü tiAL̂ ñiiiu uíi DunidS
C P R O V I N C I A  DE O V I E D O ^

Agfuas bicarbonatadas sódicas sulfhídricas.
Temperaliira, 18® C. — Bicarbonato de sosa, 39 centigramos por litro; ácido 

carbiSiiico, 96 centímetros cúbicos; gas sulfhídrico, 2,89. Carbonato ferroso, iodu* 
ro sódico, silicato sódico y abundante materia orgánica. Especiales estas aguas 
para curar las manifestaciones cutáneas y mucosas del herpetismo y de la escró­
fula, las dispepsias gástricas, infartos hepáticos y litiasis del riñón y del hígado.

M é d ic o -ilíp e c to p  8 Dp > WENCESLAO V IG IL
Gran fonda en el Establecimiento esroeradamenie servida y á precios econó­

micos. Carruajes para excursiones áCovadon gadistaute dos horas y media. Tem­
porada. desde el 16 de Junio al 16 Septiembre.

Itinerario: Ferrocarril hasta Infiesto. En esta estación esperan los coches del 
Establecimiento que recorren en cuarenta minutos los 10 kilómetros que restan 
basta el Balneario por magnifica carretera que constituye delicioso^aBe^

| |
n  Inhalaciones permanentes de ázoe, 
II aaflol. ácido ósmico, etc. etc., para 
U  I tratamiento de la tubeicalosispal- 
l^ m o D a r  y demás enfermedades del 
•■ p e c h o .

Administración del oxígeno. 
Folletos explicativos gratis. 

Greda, 3 y 5, 3-^ derecha, Madrid.

£l Viehtf SspañoL
A G U A S  DE S O B R O N  Y S O P O R T I L L A

Son las únicas a lca lin as  b ic a rb o n a ta d a s  só d ic a s  de las provin­
cias vascongadas y de la de Burgos. La experiencia ha probado que son inmejo­
rables y las más indicadas para la curación de dispepsias, gastralgias, catarros 
gástricos é intestinales, cólicos liepáticos y nefríticos, catarros vesicales y en 
general para todas las afecciones del estómago, hígado y vías urinarias, así 
como para las derivadas de la diátesis reumática, que, combaten admirablementó.

A hora y inedia de la estación de Mir.tmia, <londe hay servicio diario de 
coches al establecimiento á cargo de D. Joaé Miguel Dorrcnsoro (E l Palentino). 
Servicio telegráfico. Cocina á cargo del reputado fondista de Miranda D. Clemente 
Egaña. El nuevo propietaiio D. Claudio Solana hará grandes reformas y ha 
Construido un balneario completamente nuevo, con todos los adelantos cono­
cidos.

T em po rada  oficiali de 15 de Junio á 30 de Septiem bre .

Médico-Director, Dr. J. Eduardo Gurucharri.
■la^jgfcagL=igLa^t=T=ii"i-liT>-T-Mstslteial8=«aisi=*aT=ll=.-^*-T=»'T^‘=*=^'=*=*=‘‘= *= (^^*=^

LABORATORIO DE VEIDAJES ABTISEPTICOS DEL DR. CEA |
(ORATES, 2, VALLADOLID)

Medalla de oro en la Exposición de Barcelona.
En esta casa (que provee al Ejército y á la Armada, á las Facultades de 

Medicina y á los hospitales civiles, y cuyos productos han raerecidt) infor­
mes favorables de las Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de 
la Dirección general de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valla- 
doiid.del Ho.spitfl MtlUar. etc., etc.) hallarán los señores profesores algo­
dones hidrófilo, boratado, fenicado, sadcilico, iodofórm'co; almohadillas 
de celnlosa, estopa parificada, hila tejida inglesa, hila tej - boraiada, ya­
tes parificado, salicilico, fenicado; catgut de los números a, ® y 3, catgut 
al ácido crómico, caatchuc en lamina, compresas de algodón i^roscópico 
y antiséptico) crin preparada para suturas y  desagüe, celnlosa al sablima- 
do al 3 por iOOO, gasas cloruro-mercúrica, fenicada, iodoformica, timoli- 
zada, etc., en piezas de k metro de ancho por 6 le largo y  en rollos de 40 
centímetros de ancho por 5 metros de largo; el mackintos<)h, la seda pro­
tectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de 
aire y vapor, cajas para caras, etc., etc. Quien desee conocer los precios de 
todos estos pro(íuctos, pida el catálogo qne se remite gratis.
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JAftAtít Üt IíSTIGiAaS Üt MAl/
Y  BOEO-CITRATO DE L IT IN A

D I BAVOV A. OOIPIL

Oontra la gota, cálenlos úricos del ri 
ñon y vejiga y catarro de ésta.

Frasco, 6 pte.
Barquillo, 1, farmacia, Madrid.

Ayuntamiento de Madrid



J  ¡ r a U e  fiiii nn  • <> irn  re:o(nsrdado desde 20 años por los FacuKaüvos

Kmiili'ndo > n ' n las c: cías, fu d liC a  h i s •H ila de ¡os d ie n te s , jirevlene ó
haiT" d ‘- a,; i' r<‘i- •'iiri'iiiiU>ir.os y lod s los u rc id e n  es de la  p r im e ra  d en tic ióy i. 

K': jasi‘ la I - t , 'n u t U eU ib a rre . y el S e l lo  de la '• U n ic n  d e a  F n b r ic a n ta " .
OTRO-'? ■» -.o"OTT 5 -"053 ii.-i Ti’’ A B A T iT iE : Affiia, l’astay Polvop dentífricos 

(crioiilal Mixii la dcsecaijva. l-ico¡- cío nróiilcn, Ciuienln de üiilape.cha, pi ra la 
ce i ade  las imi.‘ a< i'aradas; Ksluche.s deiilales : Cepillos páralosdíentesijabones.ew.

FUMJUZi -A B í3PeV.?ES. 7 8  F a iib o u r f f  S-\ n :-D e n ía .  F* M U S .

e l BARRAL
contra: ASM A, OPRESIONES, etc.

Vejiptorio y Papel je Alliespeyres
liO<< ú ' i l o o N  o m p l e n d o N  e n  l o s  I l o s p i t n l e s  m i l i t a r e s

C o n tr a  i.as  « ENFERWEQADfS AGUDAS >loNTiiA i.,v> tEN'ERM'OADES CRONICAS»
' 'imoenfermedadesdcl rcrrhrn. parí 1 i- ¡s, 
'■ii'en-nMades nerviosas, asma, catarros, 
riifermeiiades de las eriaturas y de los 
•lariaiios, enfermcciadesdelaedad rrltica, 
\ in q ü n  r e m e d io  es ta n  e f ic a z  c o m o  un 

en e/ brazo, de la dimensión 
de iin peso fuerte, mantenido con el 
veid.idoro de Aib'spey-es.
Calla ra,ji (a debe llevar la F ir m a F u m o u z e -  
M b i ’spin/res y el S e l lo  d e  la  “  U n io n  
des  F a h r i r a n ts ” .

corno bronquitis, fluxiones de pecho, 
pleuresías, afecciones del corazón, me­
ningitis neuralgias, reumatismos, ñebre 
tifoidea, etc.,

El V e jh a to rio  de Albespeyres es el
r e m e d io  m á i  h e r o ic o  que puede ser 
recetado por los médicos.

Es preciso asegurarse de que c a d a  c u a ­
d r a d o  de 5 centimetros lleva la f i r m a  d e  
A lb e s p e ijr e s  e n  e l  la d o  v e rd e . 

FUMOUZE’ ALBESPEYRES, 7 8 , F a u b o u rg  S a in t -D e n ia , F A F t I S .

CU.1 .^C10!I! ASEGURADA
de loihis A( 'rciones pnlinn uiies

MEDALLA DI PLAT\, RaICÍLON'A 1888

^ ^ C A P S U L A  
^CREOSOTADAS^

ftiei DoclorFOURNIEBi

ú n ica s  p rem ia d a s
E n  l a  Exposición P a r í s  Í 8 7 8  

kxíjask la ganda di 
gauantm pihua >a

ó̂uttuev̂

Todos ]e « que padecen del pecho deben 
tomar las C psulas del Doctor FOURH/ER- 
22. Pl. de la Madeleine París.

D e p óa ito  en  todas F a rm a c ia s

VERDADEROS GRANOS 
DE SAUUD DEL Di FRANCK

^ * * * e a _  (igriuuii uci v.uu«i rraouci, u*

ALO ES Y GUTIGAMB*
( fóroult dcl Codez PrjBctt. o* dfit)

GRAINS 
de San^ 

dudocteur
'^^RAMCK

% X7 R  o - A .  Z «  *X> &  S
«  Muy Im'taaosffalsifícados 

.jtlCsteróiul I. impresoPD 4 Clloni 
’í  eu CAJAS IZOLES, es H M r̂ea de 

. ’•*  tusVrnJaderus.PARIS,ramada 
i>.^  lEEOT, y  en la » pxinol-
* • * * * » ♦  palea Farm*' de Eapañk,

Y O DOTAN IC O

*

Dósis perfectamente exactas ir cucharada de las de sopa.

EL MEJOR MEDIO d e  ADM INISTRAR e l  YODO
S U S T IT U Y E  Bl A C E IT E  ÜB H IG A D O  Ü6 B A C A LA O ,  la Quina y  los Ferruginosos.

Linfatismo, Anemia, Amenorrea, Enfermedades Pulmonares

JO M A R  É HIJO, l i d ,  Sa.loü de S.-JUAN, BARCELONA, y  en  to d as  i.as  fa r m a c ia s .

del

D'

G o ta
REUMATISMOS

Específico {irobndo de la O O T A  y REUM ATISM OS, calma los dolores los mas 
fuertes. Acción pronta y segura en todos los periodos del acceso.

F . GOMAR ET FlLSi 28, Roe Saiot-Claudo. ênta pormenor ; En todas las FarmaoUty 0 roAuer/ei.
. W W  w ^ rv*

Ayuntamiento de Madrid




